
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 17 de marzo de 2005, por la que se amplía el plazo de presentación del mode-
lo 415 de declaración anual de operaciones con terceras personas, así como las condi-
ciones y los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores por so-
portes directamente legibles por ordenador y del modelo 416 de declaración anual de operaciones
exentas del Impuesto General Indirecto Canario por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 11 de marzo de 2005, por la que se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de concesión de Becas de Postgrado para la realiza-
ción de Tesis Doctorales (modalidad A).

Orden de 11 de marzo de 2005, por la que se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de concesión de Becas de Postgrado para la realiza-
ción de Tesis Doctorales (modalidad B).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 14 de marzo de 2005, por la que se regula la señalización de terrenos de uso
cinegético en la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 38/2005, de 18 de marzo, del Presidente de la Comunidad Autónoma, por el que
se nombra Presidente del Consejo Consultivo de Canarias a D. Carlos Millán Hernán-
dez.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Corrección de errores de la Orden de 4 de febrero de 2005, por la que se designan los
miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 176, de 10.9.04).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Resolución de 16 de marzo de 2005, por la que se desa-
rrolla la Orden de 7 de marzo de 2005, que regula el suministro por la Administración
Tributaria Canaria de información para finalidades no tributarias sobre cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 7 de marzo de 2005, por la que se convoca la selección de proyectos educati-
vos de mejora de centros docentes públicos no universitarios, dependientes de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de marzo de 2005, por el que se hacen pú-
blicas las Resoluciones del Presidente del Instituto Canario de la Vivienda de 2 de mar-
zo de 2005, que convocan subastas, procedimiento abierto, para la contratación de la obra
de construcción de 8 y 13 viviendas de protección oficial, promoción pública, en el tér-
mino municipal de Arucas (Gran Canaria).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de marzo de 2005, por el que se hace público el
concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la obra de construcción de 15 viviendas
de promoción pública en Guía, término municipal de La Matanza de Acentejo (Tenerife).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de marzo de 2005, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la obra de construcción de
11 viviendas protegidas de promoción pública en La Carrera-Piedras de Molino, térmi-
no municipal de Los Realejos (Tenerife).

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de marzo de 2005, por el que se hacen pú-
blicas las adjudicaciones de los contratos de importe superior a 60.101,21 euros, cele-
brados por esta Consejería.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de
marzo de 2005, relativa a la convocatoria para la contratación del suministro de una fo-
tocopiadora-impresora digital, mediante concurso, procedimiento abierto. 
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Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 4 de marzo de 2005, por el
que se hace pública la Orden de 29 de diciembre de 2004, relativa a la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de
las obras de rehabilitación de la Plaza del Carmen de Corralejo, término municipal de La
Oliva, dentro del Plan de Infraestructuras y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (Co-
financiada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

Anuncio de 7 de marzo de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la consultoría y asistencia técnica para la elaboración de in-
forme sobre edificaciones complementarias de las viviendas protegidas de promoción pú-
blica de titularidad de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y del suelo destinado a la construcción de viviendas de promoción pública.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Anuncio de 11 de marzo de 2005,
por el que se hace pública la selección de la entidad financiera Banco Sabadell Atlánti-
co para la prestación de determinados servicios bancarios de tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de marzo de 2005, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario nº
0001048/2004, y sobre emplazamiento a los interesados.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de
marzo de 2005, relativa a la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas,
concedidas por esta Consejería en el cuarto trimestre de 2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2005, por el que se notifica a Dña. Adela Baptista Pagud y D. Clemente Lutzardo Delga-
do, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2005, por el que se notifica a D. Carlos de la Torre Ordóñez y Dña. Nieves Martín Mar-
tínez, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al intere-
sado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2005, por el que se notifica a Dña. María del Carmen Díaz Jorge y D. Antonio Castro Pa-
drón, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2005, por el que se notifica a Dña. Ana Jesús Reyes Aguiar y D. Pedro Luis Febles Casa-
nova, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2005, del Director, relativo a
la notificación de la Resolución de 15 de diciembre de 2004, en relación con la subven-
ción asignada a la entidad Asociación Canaria de Empresas de Telecomunicaciones, co-
rrespondiente a la programación FIP CANARIAS 2004.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2005, del Director, relativo a la no-
tificación de la Resolución de 15 de diciembre de 2004, en relación con la subvención asig-
nada a la entidad Centralfa, S.L. correspondiente a la programación FIP CANARIAS 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 2 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Paso a subterráneo línea Centro Fuerteventura, entre
apoyos A-20324 y A-20325 a su paso por Carretera (FV-413) Triquivijate-Castillo, ubi-
cada en calle Rosa de Marrero, s/n, término municipal de Antigua (Fuerteventura).-
Expte. nº AT 04/212.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de marzo de 2005, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de marzo de 2005, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedientes sancionadores por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 8/2005, de 3 de marzo, sobre notificación de acuerdos de iniciación y cargos en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 9/2005, de 3 de marzo, sobre notificación de resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 10/2005, de 3 de marzo, sobre notificación de acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 14 de febrero de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial de las modificaciones puntuales de la Adaptación Básica del Plan General de
Ordenación de San Cristóbal de La Laguna a las disposiciones del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Anuncio de 14 de febrero de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación de la justificación de la ordenación establecida para el área suspendida 2.5, rela-
tiva al Suelo Rústico, en cuanto a las condiciones de edificación, y la ordenación del área
2.6, en cuanto al ámbito de la modificación 11, Camino El Púlpito, Los Rodeos.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

377 ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que
se amplía el plazo de presentación del mode-
lo 415 de declaración anual de operaciones
con terceras personas, así como las condi-
ciones y los diseños físicos y lógicos para la
sustitución de las hojas interiores por sopor-
tes directamente legibles por ordenador y del
modelo 416 de declaración anual de operaciones
exentas del Impuesto General Indirecto Canario
por aplicación de lo dispuesto en el artículo
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

Existiendo problemas de disponibilidad del soporte
físico del modelo 416 de declaración anual de ope-
raciones exentas del Impuesto General Indirecto Ca-
nario por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, se hace
necesario prorrogar el plazo de presentación del mis-
mo, dada la circunstancia sobrevenida.

Conforme a todo ello,

D I S P O N G O:

Único.- Se amplía hasta el día 5 de mayo de 2005
el plazo de presentación del modelo 415 de declara-
ción anual de operaciones con terceras personas, en
soporte papel y soporte magnético que permita la sus-
titución de las hojas interiores por soportes directa-
mente legibles por ordenador y del modelo 416 de
declaración anual de operaciones exentas del Im-
puesto General Indirecto Canario por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de
6 de julio, de Modificación del Régimen Económi-
co y Fiscal de Canarias, correspondiente al año 2004. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

378 ORDEN de 11 de marzo de 2005, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de conce-
sión de Becas de Postgrado para la realiza-
ción de Tesis Doctorales (modalidad A).

El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006
(PDCAN) señala como uno de sus objetivos el de me-
jorar la competitividad del tejido productivo de la re-
gión y entre las estrategias que establece para al-
canzarlo se encuentra la de impulsar la política de I
+ D e innovación a través, entre otras medidas, del
apoyo a la formación del personal investigador.

Por su parte, el Plan Integrado Canario de I + D +
I establece como uno de sus objetivos estratégicos
movilizar los recursos humanos cualificados del Sis-
tema Canario de Ciencia y Tecnología, pues se con-
sidera que el esfuerzo presupuestario del Gobierno de
Canarias en esta materia sólo puede rendir beneficios
si se dispone de personal cualificado en el sistema pú-
blico y en los sectores productivos. El objetivo final
que se persigue es situar a Canarias en la media de las
regiones españolas en cuanto a personal de I + D + I.

Para alcanzar el propósito anteriormente expuesto,
el Plan señala como una de sus líneas de actuación priori-
tarias la potenciación de los recursos humanos en I +
D + I, dentro de las áreas de capacitación científica-
tecnológica identificadas. La disponibilidad de inves-
tigadores cualificados que puedan incorporarse a los
centros públicos de I + D de Canarias se entiende, en
definitiva, un requisito fundamental para la mejora del
sistema.

Las previsiones del Plan se ajustan al mandato
contenido en el artículo 17.2.b) de la Ley 5/2001,
de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la In-
vestigación Científica y la Innovación (B.O.E. nº
188, de 7.8.01). Según dicho precepto, uno de los
objetivos de la planificación aprobada por el Go-
bierno es “fomentar y facilitar la formación y el
aprovechamiento del personal investigador que
desarrolla sus funciones en Canarias. En particu-
lar, se impulsará la formación de nuevos investi-
gadores y equipos de investigación en las áreas y
materias de interés estratégico para la región”.

La presente Orden constituye, por tanto, la mate-
rialización de los mandatos del Parlamento y del Go-
bierno de Canarias mediante la aprobación de las ba-
ses que han de regir las sucesivas convocatorias de becas
de postgrado para la realización de Tesis Doctorales.

Las bases que se aprueban mediante esta Orden
presentan dos grandes variaciones respecto a las
convocatorias que desde hace varios años se vie-
nen realizando para este mismo fin.



Por un lado, se distingue para el futuro entre la con-
vocatoria contemplada en esta Orden, a la que deberán
concurrir exclusivamente los investigadores que ten-
gan reconocida la suficiencia investigadora, y otra pa-
ra quienes no la tengan aún reconocida. Se pretende
con ello adaptar las becas del Gobierno de Canarias
a las directrices recogidas en el Estatuto del Becario
de Investigación (B.O.E. nº 263, de 3.11.03), permitiendo
la inscripción de este tipo de becas en el registro co-
rrespondiente para que los beneficiarios puedan aco-
gerse a las ventajas derivadas de dicha inscripción.
En la misma línea, se incrementará el importe de las
becas, equiparándolas a las convocadas desde el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

Por otro lado, se introducen diversas modificaciones
relacionadas con el procedimiento de selección, con-
cesión y pago de las becas, de cara a ajustar la con-
vocatoria a los parámetros previstos en el Plan Inte-
grado de Canarias y a lo dispuesto en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación,
desarrollo tecnológico e innovación.

Durante el período de programación 2000-2006,
las becas previstas en la presente Orden están cofi-
nanciadas, con una tasa del 80%, por el Fondo So-
cial Europeo, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento
(CE) nº 1784/1999, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de julio de 1999, relativo al Fondo So-
cial Europeo, y, en aplicación del Reglamento (CE)
nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 1999,
por el que se establecen disposiciones generales so-
bre los Fondos Estructurales, están incluidas en el Pro-
grama Operativo Integrado de Canarias 2000-2006,
aprobado por la Decisión de la Comisión Europea
C(2001) 228, de 22 de febrero de 2001, en el eje 2,
medida 1 “Apoyar la inversión en capital humano en
el ámbito de la investigación, la ciencia y la tecno-
logía y la transferencia tecnológica”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las facultades
que me otorgan los artículos 2.1 y 2.3 del Decreto 30/2004,
de 23 de marzo, por el que se regula el régimen jurí-
dico de las becas, ayudas y subvenciones a los estu-
dios universitarios y a la investigación, desarrollo
tecnológico e innovación (B.O.C. nº 65, de 2.4.04),

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar con carácter indefinido las ba-
ses que han de regir las convocatorias de concesión
de Becas de Postgrado para la realización de Tesis
Doctorales (modalidad A).

Queda sin efecto lo dispuesto en la Orden de 5 de
junio de 2002, por la que se aprueban con vigencia
indefinida las bases que regirán la concesión de Be-
cas de Postgraduados para la realización de Tesis
Doctorales (B.O.C. nº 81, de 17.6.02).

Segundo.- La ejecución de las actividades a rea-
lizar en el marco de esta línea de actuación está co-
financiada, con una tasa del 80%, por el Fondo So-
cial Europeo, por lo que deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos adoptados en virtud de éste, así como a las
políticas y acciones comunitarias, incluidas las co-
rrespondientes a las normas de competencia, a la con-
tratación pública, a la protección y mejora del me-
dio ambiente, a la eliminación de desigualdades y
al fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

Además, habrá de cumplirse lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30
de mayo de 2000, sobre actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos Estructurales, y el Reglamento (CE) nº 1685/2000,
del Consejo, de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de
junio de 1999, en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales.

Tercero.- A los efectos de determinar su régimen
jurídico, y en tanto que atribuciones patrimoniales
gratuitas que el Gobierno de Canarias concede a
quienes desean realizar o se encuentran realizando
actividades investigadoras en el marco de lo previsto
en la Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desa-
rrollo de la Investigación Científica y la Innova-
ción, o de los planes contemplados en ella, las Be-
cas de Postgrado para la realización de Tesis Doctorales
(modalidad A) tienen la consideración de becas y,
como tales, su regulación se encuentra contenida en
el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de las becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios y a la inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación, en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre), las
bases contenidas en el anexo I de esta Orden y las
normas que dicte la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación para su desarrollo, aplicación,
control y seguimiento, así como en el Reglamento
(CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de
1999, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales,
así como sus normas de desarrollo (Reglamento
(CE) nº 1784/1999, Reglamento (CE) nº 1159/2000
y Reglamento (CE) nº 1685/2000) y el Decreto
157/1998, de 10 de septiembre, de medidas acerca
de la gestión de los fondos Estructurales y del Fon-
do de Cohesión de la Unión Europea (B.O.C. nº
121, de 23.9.98). También resulta de aplicación el
Decreto territorial 157/1998, de 10 de septiembre,
sobre medidas acerca de la gestión de los Fondos es-
tructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión Euro-
pea.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer po-
testativamente recurso de reposición ante esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o bien
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

Primera.- Objeto y tipos de becas.

1. Las Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A) tienen como finali-
dad la formación básica en investigación científica
y técnica de aquellos titulados superiores universi-
tarios que tienen reconocida la suficiencia investigadora
y desean realizar una Tesis Doctoral.

2. Con el fin de cumplir este objetivo de forma más
efectiva, se contemplan dos tipos de becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador:

- Tipo A1: Becas de Formación de Personal Do-
cente e Investigador para los becarios que hayan ob-
tenido el reconocimiento de la suficiencia investigadora,
y estén adscritos al programa de Becas de Postgra-
do para la realización de Tesis Doctorales Modali-
dad B o a otros programas de becas anteriores des-
tinadas a la misma finalidad y convocados por la
Dirección General de Universidades e Investigación. 

- Tipo A2: Becas de Formación de Personal Do-
cente e Investigador para quienes, sin haber disfru-
tado anteriormente de las Becas de Postgrado para
la realización de Tesis Doctorales o de otras becas des-
tinadas a la misma finalidad, tengan reconocida la su-
ficiencia investigadora y deseen realizar una Tesis Doc-
toral.

Segunda.- Duración.

1. Las becas se concederán por un período máxi-
mo de 48 meses. El período de disfrute de la beca co-
menzará a contarse a partir de la fecha de incor-
poración al centro de destino, de acuerdo con lo
establecido en la base duodécima.

Para el cálculo del período máximo de duración
de la beca aludido en el párrafo anterior, en el caso
de becarios de la Modalidad A1 procedentes de otro
programa, se tendrá en cuenta los períodos en los que
el solicitante ha sido becario con arreglo al mismo,
y siempre teniendo en cuenta la fecha de incorpora-
ción al centro de destino.

2. Las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión dentro de los tres pri-
meros meses del período de disfrute de la beca, po-
drán ser cubiertas con la adjudicación a los solicitantes
siguientes por el orden de reserva establecido en la
Resolución de concesión inicial, y según lo previs-
to en el artículo 7 del Decreto 30/2004, por el que se
regula el régimen jurídico de la becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios.

Quienes accedan a la condición de becario como
consecuencia de las renuncias previstas en el párra-
fo anterior, disfrutarán igualmente de un período má-
ximo de 48 meses de beca, a partir de la fecha de in-
corporación a su centro de destino.

3. El Director General de Universidades e Inves-
tigación podrá autorizar la interrupción temporal del
disfrute de la beca a solicitud razonada del interesa-
do, con el visto bueno de su Director de Tesis o de
su tutor, en su caso, y del responsable del centro de
destino.

Dado que los becarios tienen reconocida la suficien-
cia investigadora y por tanto les es de aplicación el
Real Decreto 1.326/2003, en los supuestos de baja
por incapacidad temporal (enfermedad o accidente),
riesgo durante el embarazo y descanso por materni-
dad o paternidad, de acuerdo con normativa aplica-
ble, tendrán derecho a la interrupción temporal del
disfrute de la beca y, durante este período la Direc-
ción General de Universidades e Investigación com-
plementará la prestación económica de la Seguridad
Social hasta alcanzar el 100% de la cuantía mensual
de la beca. El período interrumpido podrá recuperarse,
siempre que las disponibilidades presupuestarias lo
permitan.

Las interrupciones por cualquier otra causa a las
aludidas en el párrafo anterior, no serán recuperables
y, en su conjunto, no podrán ser superiores a seis me-
ses a lo largo del período total de duración de la be-
ca y no percibiendo dotación alguna. Además se les
dará de baja en la Seguridad Social.

Una vez finalizada la beca, la Dirección General de
Universidades e Investigación solicitará la baja del be-
cario en el Régimen General de la Seguridad Social.

Tercera.- Convocatoria.

Anualmente, mediante Resolución del Director
General de Universidades e Investigación, se pu-

Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 23 de marzo de 2005 4767



blicará en el Boletín Oficial de Canarias la opor-
tuna convocatoria de becas, en la que habrá de fi-
gurar el plazo de presentación de solicitudes, el im-
porte correspondiente al ejercicio de que se trate y
su aplicación presupuestaria. Asimismo se fijará el
importe mensual bruto de cada beca que coincidi-
rá con el de las becas para formación del personal
investigador del Ministerio de Educación y Cien-
cia, de acuerdo con lo establecido en la base octa-
va, apartado 3 de estas bases.

Cuarta.- Requisitos.

1. Para poder optar a estas becas, será necesa-
rio cumplir, además de los requisitos establecidos
en el apartado segundo del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, los siguientes:

a) Que el centro de destino al que pretenda in-
corporarse el beneficiario sea o bien las Universi-
dades públicas o Centros de Investigación radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Cumplir todos los requisitos exigidos para la
obtención del título de Licenciado, Ingeniero o Ar-
quitecto por una Facultad o Escuela Técnica Superior,
habiendo debido finalizar los estudios conducen-
tes a la obtención del título correspondiente con pos-
terioridad al 1 de enero del año que resulte de res-
tar tres al año de publicación de la convocatoria a
la que se pretende concurrir. 

En el caso de los licenciados que en el momen-
to de solicitar la beca se encuentren en posesión del
título oficial de la especialidad Médica (MIR) o Far-
macéutica (FIR) o el certificado oficial de especialidad
en Biología (BIR), Química (QUIR) o Psicología
(PIR), la fecha de la obtención de la licenciatura
ha de ser posterior al 1 de enero del año que resulte
de restar, seis al año de publicación de la convo-
catoria a la que se pretende concurrir. 

También podrán solicitar estas becas los titula-
dos para los que hayan transcurrido más de tres años
desde la finalización de sus estudios, y que acre-
diten que se han dedicado a la atención y al cuida-
do de hijos menores de seis años, en cuyo caso la
fecha de la obtención de la titulación ha de ser co-
mo máximo la descrita para los titulados que se en-
cuentren en posesión del MIR, FIR, etc.

Excepcionalmente, para la primera convocato-
ria que se rija con arreglo a las presentes bases in-
definidas, los tres años a los que se alude en el pri-
mer párrafo de este apartado, se amplían a cuatro.

Los títulos obtenidos en el extranjero o en cen-
tros universitarios privados, deberán estar recono-
cidos oficialmente en la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de solicitudes. A los efectos de
solicitar estas becas, se considerará que el título es-
tá reconocido cuando el solicitante acredite haber
sido admitido en un Programa de Doctorado de al-
guna de las Universidades públicas canarias.

c) Tener reconocida la suficiencia investigado-
ra.

d) No encontrarse realizando actividad remunerada
alguna.

2. Cuando el Director de la Tesis no esté adscrito
al centro de destino del becario, éste deberá tener
asignado un tutor en dicho centro.

3. Todos estos requisitos deberán acreditarse
mediante la presentación de la documentación que
se indica en la base siguiente.

Quinta.- Documentación a aportar.

1. Las Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A) se solicitarán de acuer-
do con las siguientes normas:

Primera.- Las becas se solicitarán conforme al
modelo que se incluye como anexo II.

Segunda.- Las solicitudes se presentarán por du-
plicado e irán dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación. 

Tercera.- En las solicitudes el interesado hará cons-
tar expresamente lo siguiente:

a) Que no ha recibido becas, ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas con el mismo ob-
jeto de cualquier Administración, Ente Público,
entidad privada o particular. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

b) Que no se halla inhabilitado para recibir be-
cas, ayudas o subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

c) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social.

2. Las solicitudes se presentarán acompañadas
de la documentación que se señala a continuación,
también por duplicado:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o, en su caso, del pasaporte.

b) Fotocopia del Documento de Identificación
Fiscal.
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c) Fotocopia compulsada del título correspon-
diente o, en su caso, del resguardo acreditativo de
haber abonado las tasas para su expedición.

d) Certificado de vida laboral.

e) Fotocopia compulsada de la certificación aca-
démica personal acreditativa de las calificaciones
obtenidas en las asignaturas conducentes a la ob-
tención de la titulación exigida para optar a estas
becas, donde conste la fecha en la que ha finaliza-
do los estudios. 

f) Fotocopia compulsada de la certificación aca-
démica personal acreditativa de las calificaciones
obtenidas durante la realización del Programa de
Doctorado, en la que habrá de constar la obtención
del reconocimiento de la suficiencia investigado-
ra.

g) Currículum Vitae documentado del solici-
tante, según modelo recogido en el anexo III.

h) Currículum Vitae del Director de la Tesis
Doctoral, según modelo recogido en el anexo III.

i) Memoria del proyecto de Tesis Doctoral a
realizar, según modelo recogido en el anexo IV, con
la conformidad del Director de la Tesis.

Los solicitantes de la Modalidad A1 sólo tendrán
que presentar los documentos a que se refieren los
apartados a), b), d) y f).

3. En el plazo de un mes a partir de la notifica-
ción de la Resolución de concesión de la beca, el
beneficiario deberá presentar en la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación la siguien-
te documentación:

a) Carta de aceptación de la beca, según mode-
lo recogido en el anexo VI.

Únicamente los becarios que han optado por la
modalidad A1 de esta convocatoria cumplimenta-
rán el apartado correspondiente que implique la
renuncia a la beca que estuviera disfrutando hasta
ese momento. 

Esta renuncia no eximirá al becario del cumpli-
miento de las obligaciones a las que se hubiera
comprometido al aceptar la beca a la que se renuncia.

b) Certificado de incorporación al centro de des-
tino, según modelo recogido en el anexo VI, a pre-
sentar sólo por los becarios de la Modalidad A2.

La falta de presentación de la carta de acepta-
ción en dicho plazo sin justificación alguna equi-
valdrá a la renuncia. 

Sexta.- Plazo y lugar de presentación de las so-
licitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será
señalado mediante Resolución del Director Gene-
ral de Universidades e Investigación para cada ejer-
cicio presupuestario, sin que dicho plazo pueda ser
inferior a quince días.

2. Las solicitudes se presentarán preferente-
mente en los Vicerrectorados de Investigación de
las Universidades públicas canarias y en las de-
pendencias de la Dirección General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, sita en Residencial Anaga, Pla-
za José de Zárate y Penichet, planta baja, Edificio
Arco Iris, 38001-Santa Cruz de Tenerife, o en la Di-
rección Territorial de Educación, sita en la Aveni-
da 1º de Mayo, 11, Edificio Cofarca, 35002-Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Las solicitudes también podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Séptima.- Procedimiento de concesión.

1. Las becas del tipo A1 se concederán por el pro-
cedimiento de convocatoria pública sin concurso a
todos los solicitantes que reúnan los requisitos de
las presentes bases. A los efectos de atender a to-
dos los posibles beneficiarios asegurando la dis-
ponibilidad de crédito, dentro de las previsiones pre-
supuestarias, la Dirección General de Universidades
e Investigación en las convocatorias que realice
anualmente establecerá un crédito máximo que per-
mita atender todas las solicitudes de los becarios
que tuviese y que se encontrasen en posesión de la
suficiencia investigadora, requisitos imprescindi-
bles para solicitar esta modalidad de becas.

Las del tipo A2 se concederán por el procedimiento
de concurso.

En ambos casos de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo.

2. Las solicitudes presentadas para la concesión
de las becas tipo A2 serán estudiadas por una Co-
misión de Selección de la que formarán parte un miem-
bro del Comité Científico de la Agencia Canaria de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Univer-
sitaria, propuesto por el Director de la Agencia y
que actuará como Presidente de la Comisión, dos
funcionarios del Grupo A de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes designados por el Di-
rector General de Universidades e Investigación, ac-

Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 23 de marzo de 2005 4769



tuando el de menor antigüedad como Secretario
de la Comisión, y los dos Vicerrectores de Inves-
tigación de las dos Universidades públicas canarias
o personas en quienes éstos deleguen.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad de
alguno de los miembros de la Comisión de Selec-
ción, se estará a lo establecido con carácter gene-
ral en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Comisión podrá asesorarse con expertos
en las materias específicas que considere necesa-
rio.

Por Resolución del Director General de Uni-
versidades e Investigación se determinará la cons-
titución y designación nominal y específica de los
miembros de la Comisión de Selección.

3. Para el tipo de becas A2, la selección de be-
carios se realizará con arreglo a los siguientes cri-
terios, valorándose según el orden de prioridad que
se indica a continuación:

a) Adecuación a las Áreas de Actividad Funda-
mentales de las Áreas Científico-Tecnológicas Fo-
calizadas del Plan Integrado Canario de I + D + I
(PIC), hasta un máximo de 4 puntos.

b) Currículum Vitae del solicitante, hasta un
máximo de 3 puntos. 

c) Currículum Vitae del Director de la Tesis
Doctoral, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Integración de la Tesis Doctoral en proyec-
tos de investigación financiados, hasta un máximo
de 1 punto.

Para poder optar a estas becas será necesario su-
perar los 5 puntos.

4. La evaluación de los criterios contemplados
en los apartados b) y c) se realizará con arreglo al
informe que al respecto deberá emitir la Agencia
Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria.

La nota media del expediente académico debe-
rá calcularse en función de la media correspon-
diente a la titulación del solicitante y con arreglo
al siguiente baremo:

Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente = 3,
Matrícula de Honor = 4.

El cálculo de la nota media se efectuará de la si-
guiente manera:

1º) Para los planes de estudio no renovados (es-
tructurados en asignaturas), la nota media se cal-
culará mediante una media ponderada. La ponde-
ración a aplicar será 1 para las asignaturas anuales,
1/2 para las cuatrimestrales y 2/3 para las semes-
trales.

2º) Para los planes de estudio renovados (es-
tructurados en créditos), la nota media se calcula-
rá multiplicando el número de créditos por las ca-
lificaciones obtenidas, de acuerdo con el baremo
anterior. Posteriormente, la suma de los productos
se dividirá por la suma total de los créditos.

5. La evaluación de los criterios contemplados
en los apartados a) y d) se realizará con arreglo al
informe que al respecto deberá emitir la Dirección
General de Universidades e Investigación.

6. La Comisión de Selección propondrá al órgano
competente para conceder estas becas una relación
nominada de candidatos ordenada según la priori-
dad que deban tener para acceder a ellas.

Octava.- Competencias.

1. Se delega en el Director General de Univer-
sidades e Investigación, órgano instructor del pro-
cedimiento, la competencia para conceder estas
becas, así como la firma de todos los documentos
contables necesarios para su tramitación y ejecu-
ción. En virtud de esta delegación, la Resolución
de concesión de estas becas se considerará dicta-
da por el titular del Departamento y será publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias dentro de los
treinta días siguientes a su adopción, sin perjuicio
de su notificación a los interesados.

2. La Resolución que ponga fin al procedimiento
habrá de ser única y contener, además de las soli-
citudes rechazadas por defecto de forma, las esti-
madas, las desestimadas en función de los criterios
de selección y baremo aplicable, los beneficiarios
y el importe individual de cada una de las becas con-
cedidas.

Además, dicha Resolución hará constar, en su ca-
so, la participación del Fondo Social Europeo y el
porcentaje de co-financiación, en cumplimiento de
las medidas de información y publicidad conteni-
das en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las acti-
vidades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los Estados miembros en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

3. La cuantía mensual bruta de cada beca será
fijado en cada convocatoria asegurando que coin-
cida con el de las becas para formación del perso-
nal investigador del Ministerio de Educación y
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Ciencia, con el fin de permitir la inscripción en el
registro contemplado en el Estatuto del Becario de
Investigación (B.O.E. nº 263, de 3.11.03).

Novena.- Calendario para la resolución del pro-
cedimiento.

1. Las solicitudes presentadas deberán resol-
verse y notificarse en el plazo de seis meses a par-
tir de la conclusión del plazo de presentación de so-
licitudes establecido cada año.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dic-
tado Resolución expresa, las solicitudes presenta-
das se entenderán desestimadas.

Décima.- Forma de pago.

1. La dotación económica anual de cada beca se
abonará mediante una única transferencia al cen-
tro de destino que actúe como entidad colaboradora,
que deberá a su vez pagarla a los beneficiarios
fraccionadamente en doce mensualidades a partir
de la fecha que se encuentre en la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación los escritos
en los que comunica la incorporación del becario
al centro de destino y la carta de aceptación de la
beca.

La Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes deberá suscribir con el centro de destino el
oportuno convenio para actuar como entidad cola-
boradora, de conformidad con lo previsto en la Ley
5/2001, de 9 de julio; y en el Decreto 30/2004, de
23 de marzo. 

2. De acuerdo con lo previsto en la normativa
vigente sobre ayudas y subvenciones a la investi-
gación, procederá el abono anticipado cuando con-
curran razones de interés público o social que lo jus-
tifiquen, y el beneficiario acredite ante el órgano
gestor que no puede desarrollar la actividad o con-
ducta sin la entrega de los fondos públicos.

Dado que es de interés público, y objetivo de la
política científica del Gobierno de Canarias, la for-
mación básica como investigadores de los titulados
superiores universitarios que desean realizar una Te-
sis Doctoral, el pago de estas becas se realizará an-
ticipadamente al Centro que actúe como entidad co-
laboradora, siempre que el beneficiario acredite
ante la Dirección General de Universidades e In-
vestigación que no se puede desarrollar la activi-
dad investigadora sin la entrega de los fondos pú-
blicos.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gas-
tos contemplados en la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de

la Comisión, de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº1260/1999, del Consejo, en los re-
lativo a la financiación de las operaciones cofi-
nanciadas por los Fondos Estructurales.

Undécima.- Medios y plazos de justificación.

1. El pago de la primera mensualidad de la be-
ca se realizará a partir del momento en que se en-
cuentre en la Dirección General de Universidades
e Investigación la documentación indicada en el apar-
tado 3 de la base quinta.

2. El becario deberá presentar ante la Dirección
General de Universidades e Investigación, además
de la certificación de la entidad colaboradora de los
pagos abonados en cada anualidad y de la certifi-
cación de la vida laboral, la siguiente documenta-
ción:

a) Dentro de los quince días naturales siguien-
tes a la fecha en la que hayan cumplido los doce
primeros meses como becario: 1) certificación del
centro de destino acreditativa del normal desarro-
llo de su actividad en el mismo; 2) memoria firmada
por el Director de la Tesis acerca de las activida-
des realizadas durante el período, en la que se ex-
plique el grado de aprovechamiento del becario.

b) Dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a la fecha en la que hayan cumplido los veinti-
cuatro primeros meses como becario: 1) certifica-
ción del centro de destino acreditativa del normal
desarrollo de su actividad en el mismo; b) una me-
moria explicativa de las actividades realizadas en
el período y sus resultados, y de la evolución de la
tesis doctoral. Se incluirá, además, un informe del
Director de la Tesis, en el que explique el grado de
aprovechamiento de la beca por parte del benefi-
ciario de la misma.

La documentación señalada en el párrafo ante-
rior será evaluada por una Comisión formada por
científicos de reconocido prestigio, y nombrada
por el Director General de Universidades e Inves-
tigación, que elaborará un informe a propósito del
aprovechamiento de la beca y de la conveniencia
de dar continuidad a la misma. En caso de ser ne-
gativo el mencionado informe, el Director Gene-
ral de Universidades e Investigación podrá acordar
mediante resolución la extinción de la beca. 

2.1. Dentro de los quince días naturales siguientes
a la fecha en la que hayan cumplido los treinta y
seis meses como becario: a) certificación del cen-
tro de destino acreditativa del normal desarrollo de
su actividad en el mismo; b) memoria firmada por
el Director de la Tesis acerca de las actividades rea-
lizadas durante el período, en la que se explique el
grado de aprovechamiento del becario.
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2.2. Por último, en el plazo de seis meses a par-
tir de la finalización del disfrute de la beca: una me-
moria que contemple la totalidad del trabajo reali-
zado, haciendo referencia especial a los resultados
alcanzados en relación a la defensa de la tesis doc-
toral. Se acompañará un informe del Director de la
misma.

Para los becarios de la Modalidad A1, los perío-
dos se han de contar desde su incorporación inicial
como becario del Gobierno de Canarias al centro
de destino.

Duodécima.- Condiciones.

1. Son condiciones a cuyo cumplimiento están
sujetos los becarios adscritos a este programa de be-
cas las que a continuación se indican:

a) Los becarios deberán incorporarse a su cen-
tro de destino entre los días 1 y 10 del mes si-
guiente a aquel en que se les notifique la Resolu-
ción de concesión. La no incorporación sin mediar
justificación alguna equivaldrá a la renuncia.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
se presumirá que permanecen en su centro de des-
tino.

b) La dedicación al trabajo de formación e in-
vestigación habrá de ser exclusiva.

c) La concesión y disfrute de estas becas no im-
plica la existencia de relación contractual o esta-
tutaria alguna con el centro de destino al que ha de
quedar adscrito el becario. Tampoco implica nin-
gún compromiso por parte del centro de destino en
cuanto a la posterior incorporación del becario a su
plantilla.

d) El disfrute de estas becas es incompatible
con cualquier otra destinada a la misma finalidad.
Asimismo, también es incompatible con cualquier
retribución, sueldo o salario con las excepciones si-
guientes:

1ª) Percepciones de complementos no periódi-
cos provenientes de proyectos I + D y de contra-
tos derivados de la aplicación del artículo 83 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

2ª) Becas del Programa de Cooperación Interuni-
versitaria de la Agencia Española de Cooperación

Internacional en su fase España-América Latina
(modalidad “Estudiantes”).

3ª) Percepciones que procedan de tareas do-
centes (cursos, conferencias o ponencias) o inves-
tigadoras (libros o artículos) directamente asocia-
das con la investigación desarrollada por el becario
y que tengan carácter esporádico y no habitual.

4ª) Becas predoctorales para la realización de es-
tancias en otros centros.

e) Los becarios serán dados de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1.326/2003, de
24 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del
Becario de Investigación. 

Los becarios de la Modalidad A1, y proceden-
tes de otro programa de Becas destinadas a la mis-
ma finalidad causarán baja en las pólizas de segu-
ro suscritas en el marco de dichos programas.

f) Los becarios que se encuentren en su tercer o
cuarto año de disfrute de la beca podrán solicitar
autorización al Director General de Universidades
e Investigación para colaborar en tareas docentes
en un Departamento universitario, previa confor-
midad del Director de la Tesis Doctoral y del Di-
rector del Departamento en el que se preste la co-
laboración, hasta un máximo de ochenta horas
anuales, debiendo expedírseles certificación acre-
ditativa de la docencia impartida al término de su
realización.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
y procedentes de otro programa de Becas, el tiem-
po transcurrido desde su incorporación como be-
carios adscritos a aquellos otros programas com-
putará como período de disfrute a estos efectos. Si
hubieren colaborado en tareas docentes como be-
carios adscritos a aquellos programas, podrán ha-
cerlo nuevamente sin que deban solicitar autoriza-
ción al Director General de Universidades e
Investigación.

g) El becario no podrá cambiar de Director de
Tesis sin autorización previa del Director General
de Universidades e Investigación. La solicitud de
autorización para el cambio deberá ir acompañada
de una carta de renuncia motivada del Director de
Tesis y de otra de aceptación del nuevo Director,
junto con su currículum vitae.

h) Cualquier cambio de centro de destino o la
ausencia temporal del becario dentro del período
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de disfrute de la beca, requerirá la autorización
previa del Director General de Universidades e In-
vestigación. En caso de que la Dirección General
detecte ausencias no justificadas podrá suspender
el pago de la beca.

2. Los becarios procedentes del programa de la
Modalidad A1 no podrán introducir cambios en las
condiciones en las que fueron concedidas aquellas
otras becas sin autorización del Director General
de Universidades e Investigación.

3. La Dirección General de Universidades e In-
vestigación podrá realizar en cualquier momento las
actuaciones que estime necesarias para comprobar
que las becas se destinan a la finalidad para la que
fueron concedidas.

4. Si el becario incumple estas condiciones, no
podrá exigir los abonos parciales de la beca con-
cedida y, en los casos en que proceda, deberá rein-
tegrar las cantidades indebidamente percibidas más
el interés de demora devengado desde el momen-
to del abono. Todo ello sin perjuicio de las sanciones
que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97) y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Decimotercera.- Obligaciones y derechos de los
becarios.

1. Los becarios, al aceptar formalmente la be-
ca, se comprometen al cumplimiento de las normas
establecidas en esta Orden, de las que dicte la Di-
rección General de Universidades e Investigación
en su desarrollo y de las obligaciones generales de-
rivadas de la normativa vigente sobre becas.

2. Además de las obligaciones de carácter general,
los becarios tendrán las que se señalan a continua-
ción:

a) Realizar la actividad investigadora que haya
motivado la concesión de la beca, cumpliendo los
requisitos y condiciones establecidos en esta Or-
den, en la correspondiente convocatoria y en la
Resolución de concesión.

b) Ajustarse a las normas propias de funcionamien-
to del centro de destino, tanto en lo relativo a hora-
rio y vacaciones como en el acceso a prestaciones,
servicios y representación. Los becarios disfrutarán
de las mismas condiciones que las que el centro de
destino aplique a su personal de similar categoría.

c) Realizar estancias en el extranjero durante al
menos tres meses dentro de los cuatro años del pe-
ríodo máximo de disfrute de la beca.

d) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la beca.

e) Comunicar al órgano concedente o entidad co-
laboradora el importe de las becas y ayudas con-
cedidas con posterioridad para atender a la misma
situación, estado o hecho por cualquier Adminis-
tración o Ente Público, así como las ayudas o auxi-
lios económicos recibidos de entidades privadas o
particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

g) Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la acti-
vidad investigadora y su efectiva realización, así co-
mo, en su caso, el cumplimiento de los requisitos
y las condiciones que hubieran determinado la con-
cesión o disfrute de la beca.

h) Adoptar las medidas de difusión para dar la
debida publicidad del carácter público de la finan-
ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.
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j) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

k) Una vez finalizado el período de disfrute de
la beca, el solicitante estará obligado a enviar anual-
mente un informe, con el visto bueno del Director
de la Tesis, sobre la situación del trabajo hasta la
fecha en que tenga lugar el acto de lectura y defensa
de la Tesis Doctoral.

l) Dentro de los tres meses siguientes a la fecha
en que el Director de la Tesis autorice la presenta-
ción para su defensa, el becario deberá remitir a la
Dirección General de Universidades e Investigación
una memoria final del trabajo de investigación rea-
lizado, con el visto bueno de su Director y en la que
se detalle el cumplimiento de todas las obligacio-
nes previstas en las presentes bases. Asimismo, el
becario está obligado a comunicar a la Dirección
General de Universidades e Investigación, con an-
telación suficiente, la fecha del acto de lectura y de-
fensa de su Tesis Doctoral.

m) Cuando el disfrute de la beca haya sido su-
perior a 24 meses, deberán presentar, para su lec-
tura y defensa, su Tesis Doctoral en el plazo má-
ximo de 54 meses a contar desde la fecha de
incorporación a su centro de destino.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
se entenderá por fecha de incorporación a su cen-
tro de destino, la fecha de su incorporación como
becarios adscritos a aquellos otros programas.

3. Si pasados 54 meses desde la fecha de incor-
poración del becario a su centro de destino, y siem-
pre que la duración de la beca haya sido superior
a 24 meses, no hubiera presentado, para su lectu-
ra y defensa, la Tesis Doctoral, sin existir justifi-
cación suficiente a juicio de la Dirección General
de Universidades e Investigación, dará lugar a la
revocación de la concesión de la beca, debiendo el
becario reintegrar al Tesoro Público la totalidad de
las cantidades indebidamente percibidas, siendo
éstas las mensualidades recibidas con posterioridad
a la fecha de cumplimiento de los primeros 24 me-
ses de incorporación al centro de destino, más el
interés legal de demora devengado. 

4. Los becarios tendrán, además de los recogi-
dos en las presentes bases, los derechos previstos

en el Real Decreto 1.326/2003, de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de in-
vestigación.

Decimocuarta.- Modificación de la Resolución
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la beca, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la beca.

b) La obtención del beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad, salvo que resulte
compatibles y, sin que en ningún caso pueda superarse
el cien por cien de la actividad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

Decimoquinta.- Reintegro.

1. Por aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, procederá la devo-
lución de la subvención concedida cuando se declare
judicial o administrativamente la nulidad o anula-
ción de la resolución de concesión.

2. También procederá el reintegro de la sub-
vención concedida y del interés de demora deven-
gado desde la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha en que acuerde la procedencia de reintegro,
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieren impedido.

b) Incumpliendo total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del
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comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
4 del artículo 18 de dicha Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
ta por la Administración a las entidades colabora-
doras y beneficiarios, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objeti-
vos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Euro-

pea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

El incumplimiento de los requisitos, condicio-
nes y obligaciones previstos en la presente Orden,
y demás normas aplicables, así como de los que,
en su caso, se establezcan en la correspondiente con-
vocatoria y en la Resolución de concesión, dará lu-
gar a la obligación de reintegrar los fondos públi-
cos indebidamente percibidos y al pago del interés
legal de demora devengado desde el momento de
su abono, conforme a lo previsto en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro deberá realizar-
se en la forma prevista en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Decimosexta.- Aceptación de las bases.

La presentación de solicitudes conforme a lo
previsto en estas bases presupone su aceptación
íntegra e incondicionada, así como la de las con-
diciones, requisitos y obligaciones que se conten-
gan en las correspondientes convocatorias.

Decimoséptima.- Compatibilidad.

Las becas previstas en la presente Orden son in-
compatibles con cualquier otra beca, subvención o
ayuda de análoga naturaleza, o con la percepción
de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial,
con las excepciones establecidas en la base duodécima,
apartado 1, letra d). 

Decimoctava.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se esta-
rá a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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379 ORDEN de 11 de marzo de 2005, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir las convocatorias de conce-
sión de Becas de Postgrado para la realiza-
ción de Tesis Doctorales (modalidad B).

El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-2006
(PDCAN) señala como uno de sus objetivos el de
mejorar la competitividad del tejido productivo de
la región y entre las estrategias que establece para
alcanzarlo se encuentra la de impulsar la política de
I + D e innovación a través, entre otras medidas, del
apoyo a la formación del personal investigador.

Por su parte, el Plan Integrado Canario de I + D
+ I establece como uno de sus objetivos estratégi-
cos movilizar los recursos humanos cualificados
del Sistema Canario de Ciencia y Tecnología, pues
se considera que el esfuerzo presupuestario del Go-
bierno de Canarias en esta materia sólo puede ren-
dir beneficios si se dispone de personal cualificado
en el sistema público y en los sectores productivos.
El objetivo final que se persigue es situar a Cana-
rias en la media de las regiones españolas en cuan-
to a personal de I + D + I.

Para alcanzar el propósito anteriormente ex-
puesto, el Plan señala como una de sus líneas de ac-
tuación prioritarias la potenciación de los recursos
humanos en I + D + I, dentro de las áreas de capa-
citación científica-tecnológica identificadas. La dis-
ponibilidad de investigadores cualificados que pue-
dan incorporarse a los centros públicos de I + D de
Canarias se entiende, en definitiva, un requisito
fundamental para la mejora del sistema.

Las previsiones del Plan se ajustan al mandato
contenido en el artículo 17.2.b) de la Ley 5/2001,
de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la In-
vestigación Científica y la Innovación (B.O.E. nº 188,
de 7.8.01). Según dicho precepto, uno de los obje-
tivos de la planificación aprobada por el Gobierno
es “fomentar y facilitar la formación y el aprove-
chamiento del personal investigador que desarrolla
sus funciones en Canarias. En particular, se impul-
sará la formación de nuevos investigadores y equi-
pos de investigación en las áreas y materias de in-
terés estratégico para la región”.

La presente Orden constituye, por tanto, la ma-
terialización de los mandatos del Parlamento y del
Gobierno de Canarias mediante la aprobación de las
bases que han de regir las sucesivas convocatorias
de becas de postgrado para la realización de Tesis
Doctorales.

Las bases que se aprueban mediante esta Orden
presentan dos grandes variaciones respecto a las
convocatorias que desde hace varios años se vienen
realizando para este mismo fin.

Por un lado, se distingue para el futuro entre la
convocatoria contemplada en esta Orden, a la que
deberán concurrir exclusivamente los investigado-
res que tengan reconocida la suficiencia investiga-
dora, y otra para quienes no la tengan aún recono-
cida. Se pretende con ello adaptar las becas del
Gobierno de Canarias a las directrices recogidas en
el Estatuto del Becario de Investigación (B.O.E. nº
263, de 3.11.03), permitiendo la inscripción de es-
te tipo de becas en el registro correspondiente pa-
ra que los beneficiarios puedan acogerse a las ven-
tajas derivadas de dicha inscripción. En la misma
línea, se incrementará el importe de las becas, equi-
parándolas a las convocadas desde el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Por otro lado, se introducen diversas modifica-
ciones relacionadas con el procedimiento de selec-
ción, concesión y pago de las becas, de cara a ajus-
tar la convocatoria a los parámetros previstos en el
Plan Integrado de Canarias y a lo dispuesto en el De-
creto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se regu-
la el régimen jurídico de las becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios y a la
investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

Durante el período de programación 2000-2006,
las becas previstas en la presente Orden están cofi-
nanciadas, con una tasa del 80%, por el Fondo So-
cial Europeo, al amparo de lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1784/1999, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de julio de 1999, relativo al
Fondo Social Europeo, y, en aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de ju-
nio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre los Fondos Estructurales, están in-
cluidas en el Programa Operativo Integrado de Ca-
narias 2000-2006, aprobado por la Decisión de la
Comisión Europea C(2001) 228, de 22 de febrero
de 2001, en el eje 2, medida 1 “Apoyar la inversión
en capital humano en el ámbito de la investigación,
la ciencia y la tecnología y la transferencia tecno-
lógica”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las faculta-
des que me otorgan los artículos 2.1 y 2.3 del De-
creto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se regu-
la el régimen jurídico de las becas, ayudas y
subvenciones a los estudios universitarios y a la in-
vestigación, desarrollo tecnológico e innovación
(B.O.C. nº 65, de 2.4.04).

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar con carácter indefinido las
bases que han de regir las convocatorias de conce-
sión de Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A).

Queda sin efecto lo dispuesto en la Orden de 5
de junio de 2002, por la que se aprueban con vigencia
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indefinida las bases que regirán la concesión de
Becas de Postgraduados para la realización de Te-
sis Doctorales (B.O.C. nº 81, de 17.6.02).

Segundo.- La ejecución de las actividades a rea-
lizar en el marco de esta línea de actuación está co-
financiada, con una tasa del 80%, por el Fondo So-
cial Europeo, por lo que deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos adoptados en virtud de éste, así como a las
políticas y acciones comunitarias, incluidas las co-
rrespondientes a las normas de competencia, a la con-
tratación pública, a la protección y mejora del me-
dio ambiente, a la eliminación de desigualdades y
al fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

Además, habrá de cumplirse lo dispuesto en el
Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de
30 de mayo de 2000, sobre actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos Estructurales, y el Reglamento (CE) nº 1685/2000,
del Consejo, de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de
junio de 1999, en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales.

Tercero.- A los efectos de determinar su régimen
jurídico, y en tanto que atribuciones patrimoniales
gratuitas que el Gobierno de Canarias concede a quie-
nes desean realizar o se encuentran realizando ac-
tividades investigadoras en el marco de lo previsto
en la Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desa-
rrollo de la Investigación Científica y la Innovación,
o de los planes contemplados en ella, las Becas de
Postgrado para la realización de Tesis Doctorales (moda-
lidad A) tienen la consideración de becas y, como
tales, su regulación se encuentra contenida en el De-
creto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se regu-
la el régimen jurídico de las becas, ayudas y sub-
venciones a los estudios universitarios y a la
investigación, desarrollo tecnológico e innovación,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre),
las bases contenidas en el anexo I de esta Orden y
las normas que dicte la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación para su desarrollo, apli-
cación, control y seguimiento, así como en el Re-
glamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de
junio de 1999, en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales, así como sus normas de desarrollo (Re-
glamento (CE) nº 1784/1999, Reglamento (CE) nº
1159/2000 y Reglamento (CE) nº 1685/2000) y el
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de medi-
das acerca de la gestión de los fondos Estructura-
les y del Fondo de Cohesión de la Unión Europea
(B.O.C. nº 121, de 23.9.98). También resulta de
aplicación el Decreto territorial 157/1998, de 10 de

septiembre, sobre medidas acerca de la gestión de
los Fondos estructurales y del Fondo de Cohesión
de la Unión Europea.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrán los interesados interponer
potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

Primera.- Objeto y tipos de becas.

1. Las Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A) tienen como fina-
lidad la formación básica en investigación científi-
ca y técnica de aquellos titulados superiores uni-
versitarios que tienen reconocida la suficiencia
investigadora y desean realizar una Tesis Doctoral.

2. Con el fin de cumplir este objetivo de forma
más efectiva, se contemplan dos tipos de becas de
Formación de Personal Docente e Investigador:

- Tipo A1: Becas de Formación de Personal Do-
cente e Investigador para los becarios que hayan ob-
tenido el reconocimiento de la suficiencia investi-
gadora, y estén adscritos al programa de Becas de
Postgrado para la realización de Tesis Doctorales Moda-
lidad B o a otros programas de becas anteriores
destinadas a la misma finalidad y convocados por
la Dirección General de Universidades e Investigación.

- Tipo A2: Becas de Formación de Personal Do-
cente e Investigador para quienes, sin haber disfrutado
anteriormente de las Becas de Postgrado para la
realización de Tesis Doctorales o de otras becas
destinadas a la misma finalidad, tengan reconoci-
da la suficiencia investigadora y deseen realizar
una Tesis Doctoral.

Segunda.- Duración.

1. Las becas se concederán por un período má-
ximo de 48 meses. El período de disfrute de la be-
ca, comenzará a contarse a partir de la fecha de in-
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corporación al centro de destino, de acuerdo con lo
establecido en la base duodécima.

Para el cálculo del período máximo de duración
de la beca aludido en el párrafo anterior, en el ca-
so de becarios de la Modalidad A1 procedentes de
otro programa, se tendrán en cuenta los períodos en
los que el solicitante ha sido becario con arreglo al
mismo, y siempre teniendo en cuenta la fecha de in-
corporación al centro de destino.

2. Las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión dentro de los tres
primeros meses del período de disfrute de la beca,
podrán ser cubiertas con la adjudicación a los soli-
citantes siguientes por el orden de reserva estable-
cido en la Resolución de concesión inicial, y según
lo previsto en el artículo 7, del Decreto 30/2004, por
el que se regula el régimen jurídico de la becas, ayu-
das y subvenciones a los estudios universitarios.

Quienes accedan a la condición de becario co-
mo consecuencia de las renuncias previstas en el pá-
rrafo anterior, disfrutarán igualmente de un perío-
do máximo de 48 meses de beca, a partir de la fecha
de incorporación a su centro de destino.

3. El Director General de Universidades e In-
vestigación podrá autorizar la interrupción tempo-
ral del disfrute de la beca a solicitud razonada del
interesado, con el visto bueno de su Director de Te-
sis o de su tutor, en su caso, y del responsable del
centro de destino.

Dado que los becarios tienen reconocida la su-
ficiencia investigadora y por tanto les es de aplica-
ción el Real Decreto 1.326/2003, en los supuestos
de baja por incapacidad temporal (enfermedad o
accidente), riesgo durante el embarazo y descanso
por maternidad o paternidad, de acuerdo con nor-
mativa aplicable, tendrán derecho a la interrupción
temporal del disfrute de la beca y, durante este pe-
ríodo la Dirección General de Universidades e In-
vestigación complementará la prestación económi-
ca de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% de
la cuantía mensual de la beca. El período inte-
rrumpido podrá recuperarse, siempre que las dis-
ponibilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones por cualquier otra causa a las
aludidas en el párrafo anterior, no serán recupera-
bles y, en su conjunto, no podrán ser superiores a
seis meses a lo largo del período total de duración
de la beca y no percibiendo dotación alguna. Ade-
más se les dará de baja en la Seguridad Social.

Una vez finalizada la beca, la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación solicitará la ba-
ja del becario en el Régimen General de la Seguri-
dad Social.

Tercera.- Convocatoria.

Anualmente, mediante Resolución del Director
General de Universidades e Investigación, se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de becas, en la que habrá de figurar el pla-
zo de presentación de solicitudes, el importe co-
rrespondiente al ejercicio de que se trate y su
aplicación presupuestaria. Asimismo se fijará el
importe mensual bruto de cada beca que coincidi-
rá con el de las becas para formación del personal
investigador del Ministerio de Educación y Cien-
cia, de acuerdo con lo establecido en la base octa-
va, apartado 3 de estas bases.

Cuarta.- Requisitos.

1. Para poder optar a estas becas, será necesario
cumplir, además de los requisitos establecidos en el
apartado segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los
siguientes:

a) Que el centro de destino al que pretenda in-
corporarse el beneficiario sea o bien las Universi-
dades públicas o Centros de Investigación radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Cumplir todos los requisitos exigidos para la
obtención del título de Licenciado, Ingeniero o Ar-
quitecto por una Facultad o Escuela Técnica Supe-
rior, habiendo debido finalizar los estudios condu-
centes a la obtención del título correspondiente con
posterioridad al 1 de enero del año que resulte de
restar tres al año de publicación de la convocatoria
a la que se pretende concurrir. 

En el caso de los licenciados que en el momen-
to de solicitar la beca se encuentren en posesión del
título oficial de la especialidad Médica (MIR) o
Farmacéutica (FIR) o el certificado oficial de es-
pecialidad en Biología (BIR), Química (QUIR) o Psi-
cología (PIR), la fecha de la obtención de la licen-
ciatura ha de ser posterior al 1 de enero del año que
resulte de restar seis al año de publicación de la con-
vocatoria a la que se pretende concurrir. 

También podrán solicitar estas becas los titula-
dos para los que hayan transcurrido más de tres
años desde la finalización de sus estudios, y que acre-
diten que se han dedicado a la atención y al cuida-
do de hijos menores de seis años, en cuyo caso la
fecha de la obtención de la titulación ha de ser co-
mo máximo la descrita para los titulados que se en-
cuentren en posesión del MIR, FIR, etc.

Excepcionalmente, para la primera convocatoria
que se rija con arreglo a las presentes bases indefi-
nidas, los tres años a los que se alude en el primer
párrafo de este apartado, se amplían a cuatro.
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Los títulos obtenidos en el extranjero o en cen-
tros universitarios privados, deberán estar recono-
cidos oficialmente en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes. A los efectos
de solicitar estas becas, se considerará que el títu-
lo está reconocido cuando el solicitante acredite
haber sido admitido en un Programa de Doctorado
de alguna de las Universidades públicas canarias.

c) Tener reconocida la suficiencia investigado-
ra.

d) No encontrarse realizando actividad remune-
rada alguna.

2. Cuando el Director de la Tesis no esté adscri-
to al centro de destino del becario, éste deberá te-
ner asignado un tutor en dicho centro.

3. Todos estos requisitos deberán acreditarse me-
diante la presentación de la documentación que se
indica en la base siguiente.

Quinta.- Documentación a aportar.

1. Las Becas de Postgrado para la realización de
Tesis Doctorales (modalidad A) se solicitarán de acuer-
do con las siguientes normas:

Primera.- Las becas se solicitarán conforme al mo-
delo que se incluye como anexo II.

Segunda.- Las solicitudes se presentarán por du-
plicado e irán dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación. 

Tercera.- En las solicitudes el interesado hará
constar expresamente lo siguiente:

a) Que no ha recibido becas, ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas con el mismo ob-
jeto de cualquier Administración, Ente público, en-
tidad privada o particular. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de las
recibidas.

b) Que no se halla inhabilitado para recibir be-
cas, ayudas o subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma.

c) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social.

2. Las solicitudes se presentarán acompañadas de
la documentación que se señala a continuación,
también por duplicado:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o, en su caso, del pasaporte.

b) Fotocopia del Documento de Identificación Fis-
cal.

c) Fotocopia compulsada del título correspondiente
o, en su caso, del resguardo acreditativo de haber
abonado las tasas para su expedición.

d) Certificado de vida laboral.

e) Fotocopia compulsada de la certificación aca-
démica personal acreditativa de las calificaciones ob-
tenidas en las asignaturas conducentes a la obtención
de la titulación exigida para optar a estas becas, don-
de conste la fecha en la que ha finalizado los estudios. 

f) Fotocopia compulsada de la certificación aca-
démica personal acreditativa de las calificaciones
obtenidas durante la realización del Programa de Doc-
torado, en la que habrá de constar la obtención del
reconocimiento de la suficiencia investigadora.

g) Currículum Vitae documentado del solicitan-
te, según modelo recogido en el anexo III.

h) Currículum Vitae del Director de la Tesis Doc-
toral, según modelo recogido en el anexo III.

i) Memoria del proyecto de Tesis Doctoral a rea-
lizar, según modelo recogido en el anexo IV, con la
conformidad del Director de la Tesis.

Los solicitantes de la Modalidad A1 sólo tendrán
que presentar los documentos a que se refieren los
apartados a), b), d) y f).

3. En el plazo de un mes a partir de la notifica-
ción de la Resolución de concesión de la beca, el
beneficiario deberá presentar en la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación la siguien-
te documentación:

a) Carta de aceptación de la beca, según mode-
lo recogido en el anexo VI.

Únicamente los becarios que han optado por la
modalidad A1 de esta convocatoria cumplimenta-
rán el apartado correspondiente que implique la re-
nuncia a la beca que estuviera disfrutando hasta ese
momento. 

Esta renuncia no eximirá al becario del cumpli-
miento de las obligaciones a las que se hubiera com-
prometido al aceptar la beca a la que se renuncia.

b) Certificado de incorporación al centro de des-
tino, según modelo recogido en el anexo VI, a pre-
sentar sólo por los becarios de la Modalidad A2.

La falta de presentación de la carta de aceptación
en dicho plazo sin justificación alguna equivaldrá
a la renuncia. 
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Sexta.- Plazo y lugar de presentación de las so-
licitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será se-
ñalado mediante Resolución del Director General
de Universidades e Investigación para cada ejercicio
presupuestario, sin que dicho plazo pueda ser infe-
rior a quince días.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente
en los Vicerrectorados de Investigación de las Uni-
versidades públicas canarias y en las dependencias
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, sita en Residencial Anaga, Plaza de José
de Zárate y Penichet, planta baja, Edificio Arco
Iris, código postal 38001, Santa Cruz de Tenerife,
o en la Dirección Territorial de Educación, sita en
la Avenida 1º de Mayo, 11, Edificio Cofarca, códi-
go postal 35002-Las Palmas de Gran Canaria.

Las solicitudes también podrán presentarse de acuer-
do con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptima.- Procedimiento de concesión.

1. Las becas del tipo A1 se concederán por el pro-
cedimiento de convocatoria pública sin concurso a
todos los solicitantes que reúnan los requisitos de
las presentes bases. A los efectos de atender a to-
dos los posibles beneficiarios asegurando la dispo-
nibilidad de crédito, dentro de las previsiones pre-
supuestarias, la Dirección General de Universidades
e Investigación en las convocatorias que realice
anualmente establecerá un crédito máximo que per-
mita atender todas las solicitudes de los becarios que
tuviese y que se encontrasen en posesión de la su-
ficiencia investigadora, requisitos imprescindibles
para solicitar esta modalidad de becas.

Las del tipo A2 se concederán por el procedimiento
de concurso.

En ambos casos de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo.

2. Las solicitudes presentadas para la concesión
de las becas tipo A2 serán estudiadas por una Co-
misión de Selección de la que formarán parte un miem-
bro del Comité Científico de la Agencia Canaria de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria propuesto por el Director de la Agencia y que
actuará como Presidente de la Comisión, dos fun-
cionarios del Grupo A de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes designados por el Direc-
tor General de Universidades e Investigación,
actuando el de menor antigüedad como Secretario
de la Comisión, y los dos Vicerrectores de Investi-

gación de las dos Universidades públicas canarias
o personas en quienes éstos deleguen.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad de al-
guno de los miembros de la Comisión de Selección,
se estará a lo establecido con carácter general en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Esta Comisión podrá asesorarse con expertos en
las materias específicas que considere necesario.

Por Resolución del Director General de Univer-
sidades e Investigación se determinará la constitu-
ción y designación nominal y específica de los
miembros de la Comisión de Selección.

3. Para el tipo de becas A2, la selección de be-
carios se realizará con arreglo a los siguientes cri-
terios, valorándose según el orden de prioridad que
se indica a continuación:

a) Adecuación a las Áreas de Actividad Funda-
mentales de las Áreas Científico-Tecnológicas Fo-
calizadas del Plan Integrado Canario de I + D + I
(PIC), hasta un máximo de 4 puntos.

b) Currículum Vitae del solicitante, hasta un má-
ximo de 3 puntos. 

c) Currículum Vitae del Director de la Tesis Doc-
toral, hasta un máximo de 2 puntos.

d) Integración de la Tesis Doctoral en proyectos
de investigación financiados, hasta un máximo de
1 punto.

Para poder optar a estas becas será necesario su-
perar los 5 puntos.

4. La evaluación de los criterios contemplados
en los apartados b) y c) se realizará con arreglo al
informe que al respecto deberá emitir la Agencia Ca-
naria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria.

La nota media del expediente académico debe-
rá calcularse en función de la media correspon-
diente a la titulación del solicitante y con arreglo al
siguiente baremo:

Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente = 3,
Matrícula de Honor = 4.

El cálculo de la nota media se efectuará de la si-
guiente manera:

1º) Para los planes de estudio no renovados (es-
tructurados en asignaturas), la nota media se calculará
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mediante una media ponderada. La ponderación a
aplicar será 1 para las asignaturas anuales, 1/2 pa-
ra las cuatrimestrales y 2/3 para las semestrales.

2º) Para los planes de estudio renovados (es-
tructurados en créditos), la nota media se calcula-
rá multiplicando el número de créditos por las ca-
lificaciones obtenidas, de acuerdo con el baremo
anterior. Posteriormente, la suma de los productos
se dividirá por la suma total de los créditos.

5. La evaluación de los criterios contemplados
en los apartados a) y d) se realizará con arreglo al
informe que al respecto deberá emitir la Dirección
General de Universidades e Investigación.

6. La Comisión de Selección propondrá al órga-
no competente para conceder estas becas una rela-
ción nominada de candidatos ordenada según la
prioridad que deban tener para acceder a ellas.

Octava.- Competencias.

1. Se delega en el Director General de Univer-
sidades e Investigación, órgano instructor del pro-
cedimiento, la competencia para conceder estas be-
cas, así como la firma de todos los documentos
contables necesarios para su tramitación y ejecución.
En virtud de esta delegación, la Resolución de con-
cesión de estas becas se considerará dictada por el
titular del Departamento y será publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias dentro de los treinta días
siguientes a su adopción, sin perjuicio de su notifi-
cación a los interesados.

2. La Resolución que ponga fin al procedimien-
to habrá de ser única y contener, además de las so-
licitudes rechazadas por defecto de forma, las esti-
madas, las desestimadas en función de los criterios
de selección y baremo aplicable, los beneficiarios
y el importe individual de cada una de las becas con-
cedidas.

Además, dicha Resolución hará constar, en su ca-
so, la participación del Fondo Social Europeo y el
porcentaje de co-financiación, en cumplimiento de
las medidas de información y publicidad conteni-
das en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la Co-
misión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activida-
des de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales.

3. La cuantía mensual bruta de cada beca será fi-
jado en cada convocatoria asegurando que coinci-
da con el de las becas para formación del personal
investigador del Ministerio de Educación y Cien-
cia, con el fin de permitir la inscripción en el registro
contemplado en el Estatuto del Becario de Investi-
gación (B.O.E. nº 263, de 3.11.03).

Novena.- Calendario para la resolución del pro-
cedimiento.

1. Las solicitudes presentadas deberán resolver-
se y notificarse en el plazo de seis meses a partir de
la conclusión del plazo de presentación de solici-
tudes establecido cada año.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dic-
tado Resolución expresa, las solicitudes presenta-
das se entenderán desestimadas.

Décima.- Forma de pago.

1. La dotación económica anual de cada beca se
abonará mediante una única transferencia al centro
de destino que actúe como entidad colaboradora, que
deberá a su vez pagarla a los beneficiarios fraccio-
nadamente en doce mensualidades a partir de la fe-
cha que se encuentre en la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación los escritos en los que
comunica la incorporación del becario al centro de
destino y la carta de aceptación de la beca.

La Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes deberá suscribir con el centro de destino el opor-
tuno convenio para actuar como entidad colabora-
dora, de conformidad con lo previsto en la Ley
5/2001, de 9 de julio; y en el Decreto 30/2004, de
23 de marzo. 

2. De acuerdo con lo previsto en la normativa vi-
gente sobre ayudas y subvenciones a la investiga-
ción, procederá el abono anticipado cuando concu-
rran razones de interés público o social que lo
justifiquen, y el beneficiario acredite ante el órga-
no gestor que no puede desarrollar la actividad o con-
ducta sin la entrega de los fondos públicos.

Dado que es de interés público, y objetivo de la
política científica del Gobierno de Canarias, la for-
mación básica como investigadores de los titulados
superiores universitarios que desean realizar una
Tesis Doctoral, el pago de estas becas se realizará
anticipadamente al Centro que actúe como entidad
colaboradora, siempre que el beneficiario acredite
ante la Dirección General de Universidades e In-
vestigación que no se puede desarrollar la actividad
investigadora sin la entrega de los fondos públicos.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Co-
misión, de 28 de julio de 2000, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 1260/1999, del Consejo, en los relativo a
la financiación de las operaciones cofinanciadas
por los Fondos Estructurales.
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Undécima.- Medios y plazos de justificación.

1. El pago de la primera mensualidad de la beca
se realizará a partir del momento en que se en-
cuentre en la Dirección General de Universidades
e Investigación la documentación indicada en el
apartado 3 de la base quinta.

2. El becario deberá presentar ante la Dirección
General de Universidades e Investigación, además
de la certificación de la entidad colaboradora de los
pagos abonados en cada anualidad y de la certifi-
cación de la vida laboral, la siguiente documenta-
ción:

2.1. Dentro de los quince días naturales siguientes
a la fecha en la que hayan cumplido los doce pri-
meros meses como becario: 1) certificación del cen-
tro de destino acreditativa del normal desarrollo de
su actividad en el mismo; 2) memoria firmada por
el Director de la Tesis acerca de las actividades rea-
lizadas durante el período, en la que se explique el
grado de aprovechamiento del becario.

2.2. Dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a la fecha en la que hayan cumplido los veinti-
cuatro primeros meses como becario: 1) certifica-
ción del centro de destino acreditativa del normal
desarrollo de su actividad en el mismo; b) una me-
moria explicativa de las actividades realizadas en
el período y sus resultados, y de la evolución de la
tesis doctoral. Se incluirá, además, un informe del
Director de la Tesis, en el que explique el grado apro-
vechamiento de la beca por parte del beneficiario
de la misma.

La documentación señalada en el párrafo ante-
rior será evaluada por una Comisión formada por
científicos de reconocido prestigio, y nombrada por
el Director General de Universidades e Investiga-
ción, que elaborará un informe a propósito del apro-
vechamiento de la beca y de la conveniencia de dar
continuidad a la misma. En caso de ser negativo el
mencionado informe, el Director General de Uni-
versidades e Investigación podrá acordar mediante
resolución la extinción de la beca. 

2.3. Dentro de los quince días naturales siguientes
a la fecha en la que hayan cumplido los treinta y seis
meses como becario: a) certificación del centro de
destino acreditativa del normal desarrollo de su ac-
tividad en el mismo; b) memoria firmada por el Di-
rector de la Tesis acerca de las actividades realiza-
das durante el período, en la que se explique el
grado de aprovechamiento del becario.

2.4. Por último, en el plazo de seis meses a par-
tir de la finalización del disfrute de la beca: una me-
moria que contemple la totalidad del trabajo reali-
zado, haciendo referencia especial a los resultados
alcanzados en relación a la defensa de la tesis doc-

toral. Se acompañará un informe del Director de la
misma.

Para los becarios de la Modalidad A1, los perío-
dos se han de contar desde su incorporación inicial
como becario del Gobierno de Canarias al centro de
destino.

Duodécima.- Condiciones.

1. Son condiciones a cuyo cumplimiento están
sujetos los becarios adscritos a este programa de be-
cas las que a continuación se indican:

a) Los becarios deberán incorporarse a su cen-
tro de destino entre los días 1 y 10 del mes siguiente
a aquel en que se les notifique la Resolución de con-
cesión. La no incorporación sin mediar justificación
alguna equivaldrá a la renuncia.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
se presumirá que permanecen en su centro de des-
tino.

b) La dedicación al trabajo de formación e in-
vestigación habrá de ser exclusiva.

c) La concesión y disfrute de estas becas no im-
plica la existencia de relación contractual o estatu-
taria alguna con el centro de destino al que ha de
quedar adscrito el becario. Tampoco implica ningún
compromiso por parte del centro de destino en cuan-
to a la posterior incorporación del becario a su plan-
tilla.

d) El disfrute de estas becas es incompatible con
cualquier otra destinada a la misma finalidad. Asi-
mismo, también es incompatible con cualquier re-
tribución, sueldo o salario con las excepciones si-
guientes:

1ª) Percepciones de complementos no periódi-
cos provenientes de proyectos I+D y de contratos
derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

2ª) Becas del Programa de Cooperación Interuni-
versitaria de la Agencia Española de Cooperación
Internacional en su fase España-América Latina
(modalidad “Estudiantes”).

3ª) Percepciones que procedan de tareas docen-
tes (cursos, conferencias o ponencias) o investiga-
doras (libros o artículos) directamente asociadas
con la investigación desarrollada por el becario y
que tengan carácter esporádico y no habitual.

4ª) Becas predoctorales para la realización de es-
tancias en otros centros.
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e) Los becarios serán dados de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1.326/2003, de 24
de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Be-
cario de Investigación. 

Los becarios de la Modalidad A1, y procedentes
de otro programa de Becas destinadas a la misma
finalidad causarán baja en las pólizas de seguro
suscritas en el marco de dichos programas.

f) Los becarios que se encuentren en su tercer o
cuarto año de disfrute de la beca podrán solicitar auto-
rización al Director General de Universidades e In-
vestigación para colaborar en tareas docentes en
un Departamento universitario, previa conformi-
dad del Director de la Tesis Doctoral y del Direc-
tor del Departamento en el que se preste la colabo-
ración, hasta un máximo de ochenta horas anuales,
debiendo expedírseles certificación acreditativa de
la docencia impartida al término de su realización.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
y procedentes de otro programa de Becas, el tiem-
po transcurrido desde su incorporación como becarios
adscritos a aquellos otros programas computará co-
mo período de disfrute a estos efectos. Si hubieren
colaborado en tareas docentes como becarios ads-
critos a aquellos programas, podrán hacerlo nuevamente
sin que deban solicitar autorización al Director Ge-
neral de Universidades e Investigación.

g) El becario no podrá cambiar de Director de Te-
sis sin autorización previa del Director General de
Universidades e Investigación. La solicitud de auto-
rización para el cambio deberá ir acompañada de una
carta de renuncia motivada del Director de Tesis y
de otra de aceptación del nuevo Director, junto con
su currículum vitae.

h) Cualquier cambio de centro de destino o la
ausencia temporal del becario dentro del período de
disfrute de la beca, requerirá la autorización previa
del Director General de Universidades e Investiga-
ción. En caso de que la Dirección General detecte
ausencias no justificadas podrá suspender el pago
de la beca.

2. Los becarios procedentes del programa de la
Modalidad A1 no podrán introducir cambios en las
condiciones en las que fueron concedidas aquellas
otras becas sin autorización del Director General de
Universidades e Investigación.

3. La Dirección General de Universidades e In-
vestigación podrá realizar en cualquier momento las
actuaciones que estime necesarias para comprobar
que las becas se destinan a la finalidad para la que
fueron concedidas.

4.- Si el becario incumple estas condiciones, no
podrá exigir los abonos parciales de la beca conce-
dida y, en los casos en que proceda, deberá reinte-
grar las cantidades indebidamente percibidas más
el interés de demora devengado desde el momento
del abono. Todo ello sin perjuicio de las sanciones
que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97) y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Decimotercera.- Obligaciones y derechos de los
becarios.

1. Los becarios, al aceptar formalmente la beca,
se comprometen al cumplimiento de las normas es-
tablecidas en esta Orden, de las que dicte la Direc-
ción General de Universidades e Investigación en
su desarrollo y de las obligaciones generales deri-
vadas de la normativa vigente sobre becas.

2. Además de las obligaciones de carácter general,
los becarios tendrán las que se señalan a continuación:

a) Realizar la actividad investigadora que haya
motivado la concesión de la beca, cumpliendo los
requisitos y condiciones establecidos en esta Orden,
en la correspondiente convocatoria y en la Resolu-
ción de concesión.

b) Ajustarse a las normas propias de funciona-
miento del centro de destino, tanto en lo relativo a
horario y vacaciones como en el acceso a prestaciones,
servicios y representación. Los becarios disfrutarán
de las mismas condiciones que las que el centro de
destino aplique a su personal de similar categoría.

c) Realizar estancias en el extranjero durante al
menos tres meses dentro de los cuatro años del pe-
ríodo máximo de disfrute de la beca.

d) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
objetivos y subjetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la beca.

e) Comunicar al órgano concedente o entidad
colaboradora el importe de las becas y ayudas con-
cedidas con posterioridad para atender a la misma
situación, estado o hecho por cualquier Administración
o Ente público, así como las ayudas o auxilios eco-
nómicos recibidos de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.
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f) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

g) Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-
dad investigadora y su efectiva realización, así co-
mo, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y
las condiciones que hubieran determinado la con-
cesión o disfrute de la beca.

h) Adoptar las medidas de difusión para dar la
debida publicidad del carácter público de la finan-
ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de
lo establecido en la Disposición Adicional Decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

j) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

k) Una vez finalizado el período de disfrute de
la beca, el solicitante estará obligado a enviar anual-
mente un informe, con el visto bueno del Director
de la Tesis, sobre la situación del trabajo hasta la
fecha en que tenga lugar el acto de lectura y defensa
de la Tesis Doctoral.

l) Dentro de los tres meses siguientes a la fecha
en que el Director de la Tesis autorice la presenta-
ción para su defensa, el becario deberá remitir a la
Dirección General de Universidades e Investigación
una memoria final del trabajo de investigación rea-
lizado, con el visto bueno de su Director y en la que
se detalle el cumplimiento de todas las obligacio-
nes previstas en las presentes bases. Asimismo, el
becario está obligado a comunicar a la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación, con ante-
lación suficiente, la fecha del acto de lectura y de-
fensa de su Tesis Doctoral.

m) Cuando el disfrute de la beca haya sido su-
perior a 24 meses, deberán presentar, para su lec-
tura y defensa, su Tesis Doctoral en el plazo máxi-
mo de 54 meses a contar desde la fecha de incorporación
a su centro de destino.

En el caso de los becarios de la Modalidad A1,
se entenderá por fecha de incorporación a su cen-

tro de destino, la fecha de su incorporación como
becarios adscritos a aquellos otros programas.

3. Si pasados 54 meses desde la fecha de incor-
poración del becario a su centro de destino, y siem-
pre que la duración de la beca haya sido superior a
24 meses, no hubiera presentado, para su lectura y
defensa, la Tesis Doctoral, sin existir justificación
suficiente a juicio de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación, dará lugar a la revoca-
ción de la concesión de la beca, debiendo el beca-
rio reintegrar al Tesoro Público la totalidad de las
cantidades indebidamente percibidas, siendo éstas
las mensualidades recibidas con posterioridad a la
fecha de cumplimiento de los primeros 24 meses de
incorporación al centro de destino, más el interés
legal de demora devengado. 

4. Los becarios tendrán, además de los recogi-
dos en las presentes bases, los derechos previstos
en el Real Decreto 1.326/2003, de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de in-
vestigación.

Decimocuarta.- Modificación de la Resolución
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la beca, la concurrencia de alguna de las si-
guientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de la beca.

b) La obtención del beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad, salvo que resulte com-
patibles y, sin que en ningún caso pueda superarse
el cien por cien de la actividad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

Decimoquinta.- Reintegro.

1. Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

2. También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
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desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas
que lo hubieren impedido.

b) Incumpliendo total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada disposi-
ción legal y en su caso, de las normas reguladoras
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de dicha Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a
los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuesta
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al mo-
do en que se han de conseguir los objetivos, reali-
zar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa
reguladora de la subvención.

El incumplimiento de los requisitos, condiciones
y obligaciones previstos en la presente Orden, y
demás normas aplicables, así como de los que, en
su caso, se establezcan en la correspondiente con-
vocatoria y en la Resolución de concesión, dará lu-
gar a la obligación de reintegrar los fondos públi-
cos indebidamente percibidos y al pago del interés
legal de demora devengado desde el momento de
su abono, conforme a lo previsto en el Decreto
30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de las becas, ayudas y subvenciones
a los estudios universitarios y a la investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro deberá realizarse
en la forma prevista en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Decimosexta.- Aceptación de las bases.

La presentación de solicitudes conforme a lo
previsto en estas bases presupone su aceptación ín-
tegra e incondicionada, así como la de las condiciones,
requisitos y obligaciones que se contengan en las
correspondientes convocatorias.

Decimoséptima.- Compatibilidad.

Las becas previstas en la presente Orden son in-
compatibles con cualquier otra beca, subvención o
ayuda de análoga naturaleza, o con la percepción de
cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, con
las excepciones establecidas en la base duodécima,
apartado 1, letra d). 

Decimoctava.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se esta-
rá a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

380 ORDEN de 14 de marzo de 2005, por la que
se regula la señalización de terrenos de uso ci-
negético en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El Decreto 42/2003, de 7 de abril, aprobó el Re-
glamento de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza
de Canarias, con objeto de desarrollar la regula-
ción de la actividad cinegética en la Comunidad
Autónoma de Canarias y con la finalidad de fo-
mentar, proteger, conservar y aprovechar ordena-
damente los recursos cinegéticos, armonizándolos
con los diversos intereses afectados y con la pre-
servación y mejora de la biodiversidad.

A iniciativa de la Dirección General del Medio
Natural y a propuesta de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, se hace preciso dictar la presente
Orden en aras de precisar los aspectos derivados de
la regulación que acerca de la señalización de los
terrenos cinegéticos realiza el Reglamento de la
Ley de Caza de Canarias, necesitados de una ma-
yor concreción jurídica.

En cuanto al régimen competencial, el artículo
32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobier-
no y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, atribuye a los Consejeros
la función de ejercer la potestad reglamentaria en
las materias propias de su Departamento, en forma
de Órdenes Departamentales. Y más concretamen-
te, el artículo 6.3 del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, aprobado por Decreto 20/2004, de 2 de marzo,
faculta a este Departamento para adoptar medidas
conducentes a la protección, conservación, fomen-
to y ordenado aprovechamiento de las riquezas ci-
negéticas en todo el Archipiélago Canario.

Por último, la Disposición Final Primera del De-
creto 42/2003, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de
Caza de Canarias, faculta a esta Consejería para
desarrollar las cuestiones relativas a la señaliza-
ción de los terrenos cinegéticos. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas en materia cinegética, 
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D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden regular la señali-
zación de los terrenos a los efectos de su uso cine-
gético, determinando las características, contenido y
tipo de las señales informativas e interpretativas de
finalidad cinegética a utilizar en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Señalización cinegética.

Los terrenos sometidos a régimen cinegético es-
pecial y a regímenes especiales de carácter tempo-
ral deberán señalizarse conforme a las previsiones de
la presente Orden, mediante indicadores que den a
conocer su condición. La señalización de las zonas
de seguridad requerirá la realización de un deslinde
administrativo previo por los Cabildos Insulares. 

Artículo 3.- Sujetos responsables de la señaliza-
ción. 

1. Corresponde a los Cabildos Insulares, como
Administración competente en materia de gestión
de la caza en cada isla, proceder a la señalización ci-
negética de los refugios de caza, las zonas de caza
controlada, los cotos intensivos y sociales de caza,
las zonas de seguridad cuando proceda, las zonas de
emergencia cinegética temporal, los Espacios Natu-
rales Protegidos y las zonas especiales de conserva-
ción, a excepción de los Parques Nacionales. 

2. La señalización de los cotos privados de caza
corresponde a los titulares del aprovechamiento co-
rrespondiente.

3. Los Cabildos Insulares son también responsa-
bles de efectuar la señalización cinegética de los ve-
dados de caza, a excepción de los terrenos enclava-
dos en un coto privado. 

En este supuesto, la señalización de los terrenos
enclavados corresponderá a aquellas personas que,
previa solicitud, obtengan del Cabildo Insular com-
petente el establecimiento de un vedado sobre el en-
clavado.

4. Corresponde a los Cabildos Insulares señalizar
las zonas de adiestramiento y entrenamiento cuan-
do, de oficio, autoricen y determinen dichos lugares.
Por el contrario, cuando la fijación de dichas zonas
se realice a instancia de parte, la señalización de és-
tas corresponde a los interesados en el procedimien-
to.

5. Los propietarios de terrenos cercados que, te-
niendo accesos practicables a los mismos, pretendan
prohibir la práctica de la caza en aquéllos, están obli-

gados a la señalización de sus terrenos conforme a
lo dispuesto en la presente Orden.

6. Cuando los terrenos pierdan o varíen su condi-
ción cinegética, los sujetos responsables deberán re-
tirar o sustituir la señalización en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de firmeza de la corres-
pondiente resolución administrativa. En el caso de las
zonas de emergencia cinegética temporal, las seña-
les se colocarán con, al menos, dos días de antela-
ción al inicio del período de emergencia cinegética,
y deberán ser retiradas en el plazo de diez días tras
la finalización de dicho período.

Artículo 4.- Tipos de señales y colocación de las
mismas.

1. Las señales cinegéticas serán de primer y se-
gundo orden:

A) Señales de primer orden.

Consisten en carteles que reflejarán la leyenda
que corresponda al régimen del terreno y se coloca-
rán obligatoriamente en todas las vías de acceso, ro-
dado o peatonal, que penetren en el terreno en cues-
tión, así como en la intersección del perímetro de dicho
territorio con los caminos, vías públicas y terrenos
de dominio público, y en cuantos puntos intermedios
del perímetro sean necesarios. 

Los carteles indicadores se ajustarán al diseño y
características de las figuras del anexo de la presen-
te Orden, distinguiéndose tres clases de señales: 

A.1. Señales destinadas a indicar los accesos de
los Espacios Naturales Protegidos y las zonas espe-
ciales de conservación.

A.2. Señales destinadas a indicar las zonas sometidas
a régimen cinegético especial, a excepción de los Es-
pacios Naturales Protegidos y las zonas especiales de
conservación.

A.3. Señales destinadas a indicar los terrenos so-
metidos a regímenes especiales de carácter temporal. 

B) Señales de segundo orden.

Consisten en carteles o rótulos normalizados com-
plementarios de las señales de primer orden, de co-
locación intermedia entre éstas, y que estarán colo-
cados, a menos que circunstancias topográficas u
orográficas especiales lo impidan, de forma tal que
un observador situado ante una de ellas tenga al
alcance de su vista a la más inmediata a su derecha
e izquierda.

Los carteles o rótulos se ajustarán al diseño y ca-
racterísticas de las figuras del anexo de la presente
Orden, distinguiéndose cuatro tipos de señales:
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B.1. Señales indicativas de los límites de los Es-
pacios Naturales Protegidos y las zonas especiales de
conservación.

B.2. Señal indicativa de la prohibición de cazar en
el área delimitada.

B.3. Señal indicativa de los límites de las zonas
de caza controlada, zonas de seguridad y cotos so-
ciales, privados e intensivos de caza. Asimismo, po-
drá ser empleada para la señalización de los límites
de los Espacios Naturales Protegidos y las zonas es-
peciales de conservación que carezcan de señaliza-
ción específica.

B.4. Señal indicativa de los límites de las zonas
de adiestramiento y entrenamiento.

2. Las señales, tanto de primer como de segundo
orden, orientarán su leyenda o distintivo hacia el ex-
terior del terreno objeto de señalización y, sin que ello
suponga una merma en el cumplimiento de su fina-
lidad, se emplazarán procurando minimizar el impacto
paisajístico. 

Artículo 5.- Composición de las señales.

1. Las señales estarán formadas por tres tipos de
piezas para su montaje: bandejas destinadas a con-
tenido gráfico, soportes para la bandeja y accesorios
para su fijación.

2. Las bandejas deberán ser de un material re-
sistente y fácilmente manipulable, aplicándose los ele-
mentos gráficos de tal forma que sean antivandáli-
cas y resistentes a la intemperie.

3. Las señales se fijarán sobre postes, muros o pa-
redes de piedra. En ningún caso se emplearán seña-
les cinegéticas sobre elementos vegetales vivos ni se
pintarán o grabarán rótulos sobre rocas, muros, ta-
pias y cualesquiera otros objetos. 

4. Se procurará emplear materiales adecuados al
entorno donde se instalará la señal.

Artículo 6.- Señalización de los terrenos someti-
dos a régimen cinegético especial.

1. En los Espacios Naturales Protegidos y zonas
especiales de conservación, las señales previstas por
la legislación sectorial para la entrada por carreteras,
pistas o senderos tendrán la consideración de seña-
les de primer orden. Las señales de límite del espa-
cio serán equiparadas a las de segundo orden. La se-
ñal de segundo orden B.2 indicará las zonas localizadas
en su interior donde se prohíbe la caza.

2. Para la señalización del resto de terrenos sometidos
a régimen cinegético especial se emplearán las señales

de primer orden A.2 con la leyenda que correspon-
da a su régimen cinegético y el anagrama del Cabil-
do Insular correspondiente. En el caso de los cotos
privados y sociales incluirá además el número de
matrícula. La señal de segundo orden B.3 delimita-
rá las zonas de caza controlada, las zonas de seguri-
dad y los cotos sociales, privados e intensivos de ca-
za. La señal de segundo orden B.2 se empleará en los
refugios de caza y en los terrenos cercados que, te-
niendo accesos practicables a los mismos, prohiban
la práctica de la caza.

3. No obstante lo anterior, la utilización de las se-
ñales de segundo orden no es preceptiva para aque-
llas zonas de caza controlada que afecten a la totali-
dad o a una parte significativa del territorio insular.
A estos efectos, las señales de primer orden se em-
plazarán en los lugares que el Cabildo Insular com-
petente estime oportunos. 

Artículo 7.- Señalización de los terrenos someti-
dos a regímenes especiales de carácter temporal. 

1. Los vedados de caza se indicarán mediante la
señal de primer orden A.3.1 y la señal de segundo or-
den B.2.

2. Las zonas de emergencia cinegética temporal
se indicarán mediante la señal de primer orden A.3.2.

3. Las zonas de adiestramiento y entrenamiento
se indicarán mediante la señal de primer orden A.3.3
y la señal de segundo orden B.4.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- En el plazo máximo de dos años se pro-
cederá por los Cabildos Insulares y por parte de los
sujetos responsables de la señalización, en los ca-
sos previstos en la presente disposición, a la susti-
tución de las señales actualmente instaladas en tan-
to éstas no se adapten a lo dispuesto en la presente
Orden.

Segunda.- La Dirección General del Medio Na-
tural podrá dictar cuantas medidas sean necesarias pa-
ra la efectiva aplicación y cumplimiento de esta Or-
den. 

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de
2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

381 DECRETO 38/2005, de 18 de marzo, del Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma, por el
que se nombra Presidente del Consejo Con-
sultivo de Canarias a D. Carlos Millán Her-
nández.

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Con-
sejo Consultivo de Canarias en sesión celebrada el
día 17 de marzo de 2005.

De conformidad con lo previsto en los artículos
10.1 de la Ley Territorial 5/2002, de 3 de junio, del
Consejo Consultivo de Canarias, y 15 y 16 de su Re-
glamento de organización y funcionamiento, vengo
en nombrar Presidente del Consejo Consultivo de Ca-
narias a D. Carlos Millán Hernández.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2005.

EL PRESIDENTE DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA,

Adán Martín Menis.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

382 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4
de febrero de 2005, por la que se designan
los miembros del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Esca-
la de Administradores Generales (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 3
de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 176, de
10.9.04).

Advertidos errores en el texto de la Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 4 de febrero
de 2005, por la que se designan los miembros del Tri-
bunal Calificador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior de Administradores, Es-
cala de Administradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 3 de septiembre de 2004, in-

serta en el Boletín Oficial de Canarias nº 26, de 7 de
febrero de 2005, se procede a la corrección de los mis-
mos en el siguiente sentido:

Donde dice:

“VOCAL 3º

Titular: D. Francisco Plata Medina. Magistrado del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Santa Cruz de Tenerife.

Suplente: D. César José García Otero. Magistra-
do de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria, Sección 2ª.”

Debe decir:

“VOCAL 3º

Titular: Ilmo. Sr. D. Francisco Plata Medina. Ma-
gistrado del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Suplente: Ilmo. Sr. D. César José García Otero. Ma-
gistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Las Palmas de Gran Canaria, Sección 2ª.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2005.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

383 Dirección General de Tributos.- Resolución de
16 de marzo de 2005, por la que se desarro-
lla la Orden de 7 de marzo de 2005, que re-
gula el suministro por la Administración Tri-
butaria Canaria de información para finalidades
no tributarias sobre cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La Orden de 7 de marzo de 2005, por la que se re-
gula el suministro por la Administración Tributaria
Canaria de información para finalidades no tributa-
rias sobre cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias con la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 53, de 15 de marzo), autoriza al Director General
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de Tributos, a través de su Disposición Final Prime-
ra, para adoptar las medidas de ejecución de la mis-
ma. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Autorización de los interesados en la in-
formación suministrada.

El suministro por la Administración Tributaria
Canaria de información para finalidades no tributa-
rias sobre cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias con la Comunidad Autónoma de Canarias debe-
rá contar con la previa autorización expresa de los
interesados A tal fin se incorporará a los modelos de
solicitud de inicio de un procedimiento administra-
tivo un texto del tenor siguiente: 

“La presentación de la presente solicitud implicará
la autorización al órgano competente para resolver
la misma para obtener de la Administración Tribu-
taria Canaria la acreditación de que el solicitante se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias”.

Segundo.- Procedimiento.

1. Tanto la solicitud como la entrega de la infor-
mación a que se refiere la Orden de 7 de marzo de
2005 se realizará por medios informáticos o telemá-
ticos. Los órganos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias y los Organismos o entida-
des de derecho público vinculados o dependientes de
la misma remitirán por vía telemática a la Adminis-
tración Tributaria Canaria para cada tipo de proce-
dimiento una relación de las solicitudes de informa-
ción ajustada a las especificaciones contenidas en el
anexo de la presente Resolución. La dirección de
destino en la Administración Tributaria Canaria es
certificadgt@gobiernodecanarias.org.

2. Los órganos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias y los Organismos o entida-
des de derecho público vinculados o dependientes de
la misma que participen en procedimientos admi-
nistrativos en los que deban incorporarse las certifi-
caciones a que se refiere la presente Resolución y que
vayan a acogerse al sistema establecido en la Orden

de 7 de marzo de 2005 deberán nombrar un interlo-
cutor único ante la Administración Tributaria Cana-
ria que será el encargado de transmitir a la misma las
solicitudes de información y de recibir la misma.

El interlocutor único será dado de alta por el Ser-
vicio de Informática Tributaria en la aplicación co-
rrespondiente de suministro telemático de informa-
ción, pudiendo a partir de ese momento solicitar y recibir
la información a que se refiere la Orden citada.

3. El interlocutor único deberá tener instalado en
su respectivo navegador un certificado de usuario
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT Cla-
se 2CA).

4. No podrán realizarse solicitudes de información
por titulares de órganos administrativos con rango in-
ferior a una Dirección General, salvo que por la Di-
rección General de Tributos se acuerde la realización
directa de solicitudes por titulares de otros órganos
diferentes cuando la estructura administrativa así lo
aconseje y resulte factible desde el punto de vista téc-
nico.

5. Una vez recibida la petición, tras las verifica-
ciones y procesos correspondientes, la Administra-
ción Tributaria Canaria remitirá la información so-
licitada en un plazo no superior a dos días, la
información será suministrada por vía telemática
ajustada a las especificaciones contenidas en el ane-
xo de la presente Resolución, incorporando a la mis-
ma el documento pdf.

6. En aquellos casos en que se detecten anomalí-
as de tipo técnico en la transmisión telemática de la
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conoci-
miento del presentador por el propio sistema me-
diante los correspondientes mensajes de error, para
que proceda a su subsanación.

7. No se admitirá la presentación telemática de so-
licitudes cuando el certificado de usuario utilizado
haya perdido su vigencia o no coincida su titularidad
con la identificación del interlocutor único.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de 2005.-
El Director General de Tributos, Alberto Génova
Galván.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

384 ORDEN de 7 de marzo de 2005, por la que se
convoca la selección de proyectos educativos
de mejora de centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias.

En el marco del Pacto por la Educación, y dentro
de la autonomía de los centros docentes, es un obje-
tivo decidido de la Consejería impulsar las diferen-
tes iniciativas que se vienen desarrollando y propi-
ciar nuevos proyectos. Se pretende favorecer un
sistema de calidad para los centros educativos, que
permita una formación plena para los alumnos/as
con garantías para afrontar los retos de la sociedad
futura, tal y como se recoge en el documento del Pac-
to por la Educación aprobado por el Gobierno de Ca-
narias, asumido y suscrito por los diversos agentes
y sectores de la sociedad canaria. 

En el sentido de lo anteriormente expuesto, los pro-
yectos a los que se refiere la presente Orden deben
ser un instrumento de mejora de la calidad educati-
va que faciliten la apertura del centro docente a la rea-
lidad donde se ubica, potenciando su autonomía y una
mayor participación de la comunidad educativa, ade-
más de coadyuvar a la implicación de los sectores que
la conforman en la elección, organización y desarrollo
de las diversas actividades. 

Asimismo, tendrán especial consideración los
Centros de Atención Preferente, determinados en la
Resolución de 24 de junio de 2004 (B.O.C. nº 131,
de 8 de julio) al amparo de la Orden de 27 de abril
de 2001, por la que se establece el marco para de-
terminar Centros Educativos de Atención Preferen-
te y se regula la compensación educativa frente a de-
sigualdades derivadas de factores socioeconómicos
y culturales (B.O.C. nº 58, de 11 de mayo).

Considerando lo establecido en el Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el procedi-
miento de Gestión Económica de los centros docen-
tes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 162, de 17.12.97) y en el artº. 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 11, de 30.4.83) y lo dispuesto en el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de
9.12.91), 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto. 

Convocar la selección de proyectos educativos
de mejora para centros docentes públicos de Infan-
til, Primaria y/o Secundaria, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuer-
do con lo establecido en las bases comunes y espe-
cíficas, para su financiación y realización durante el
curso escolar 2005/2006. 

Segundo.- Modalidades. 

Los centros educativos se podrán acoger a las si-
guientes modalidades: 

Modalidad A.- Proyectos para el desarrollo de
Actividades Complementarias. 

Modalidad B.- Proyectos para el desarrollo de
Actividades Extraescolares. 

Modalidad C.- Proyectos de Mejora a la dotación
integral de los centros. 

Modalidad D.- Proyectos de Formación en Cen-
tros Docentes. 

Modalidad E.- Proyectos de Innovación e Inves-
tigación Educativa. 

BASES COMUNES.

Tercero.- Documentación. 

1. Los centros educativos públicos de Infantil,
Primaria y/o Secundaria que deseen acogerse a la pre-
sente convocatoria tendrán que cumplimentar infor-
máticamente una solicitud conforme al impreso y
ciñéndose a los espacios y epígrafes que contienen,
que estará a disposición en la página Web de la Con-
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sejería de Educación, Cultura y Deportes http://www.edu-
ca.rcanaria.es, así como en los Centros del Profeso-
rado y que contendrá como mínimo una breve des-
cripción del proyecto, de acuerdo con el índice
orientativo que se señala en el anexo II de estas ba-
ses. 

Los espacios y epígrafes de la solicitud no cum-
plimentados no serán objeto de valoración. 

2. Los centros educativos escolares solamente po-
drán presentar un proyecto por modalidad y deberán
ceñirse a los campos temáticos señalados en esta Or-
den. 

3. Los proyectos presentados podrán ser realiza-
dos por una Red de Centros Educativos. 

4. Los centros agrupados en colectivos de escue-
las rurales solamente podrán presentar un proyecto
por colectivo y modalidad, recibiendo la dotación eco-
nómica el CER o uno de los centros participantes en
el proyecto que actuará como coordinador. 

Cuarto.- Lugar y plazo de presentación. 

Las solicitudes deberán cumplimentarse on-line uti-
lizando el formulario electrónico al que se accede en
www.educa.rcanaria.es\gescentros, y una vez finali-
zado, enviar por este medio. Únicamente se presen-
tará en soporte papel el anexo I en el registro tal y
como se indica a continuación. 

1. Podrá utilizarse para la presentación de la so-
licitud (anexo I), cualquiera de las dependencias pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

2. En el caso de que las solicitudes (anexo I) op-
taran por presentarse en una oficina de Correos, lo
hará en sobre abierto para que la instancia sea sella-
da y fechada por el funcionario de Correos antes de
ser certificada. 

3. En todo caso, se deberá comunicar el lugar de
presentación a la Viceconsejería de Educación me-

diante fax al nº (928) 307747 adjuntando copia de la
solicitud (anexo I). 

4. El plazo de presentación de solicitudes se ex-
tenderá del 1 al 29 de abril de 2005.

Concluido el plazo de presentación, y durante
los cinco días siguientes, las dependencias en las que
se hayan presentado solicitudes remitirán a la Vice-
consejería de Educación las que hayan tenido registro
de entrada. 

Quinto.- Condiciones de participación. 

Con la presentación de la solicitud y aprobación
del proyecto se aceptan incondicionalmente las can-
tidades otorgadas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, así como el resto de las bases
de la convocatoria. 

Sexto.- Duración del proyecto. 

Los proyectos presentados por los centros do-
centes tendrán una duración de un curso académico
(2005/2006) y comenzarán en el primer trimestre del
mismo. La fecha límite para la finalización de los
distintos proyectos será el 30 de junio de 2006.

Séptimo.- Financiación. 

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos seleccionados asciende a la
cantidad de 1.492.000,00 euros del Presupuesto de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias. 

Octavo.- Comisión de Selección. 

Para la selección de los distintos proyectos pre-
sentados se constituirá una Comisión de Selección,
compuesta por los siguientes miembros: 

- El Viceconsejero de Educación o persona en quien
delegue, que actuará como Presidente. 
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- El Director General de Promoción Educativa,
o persona en quien delegue, que actuará como vo-
cal. 

- El Director General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como vocal. 

- La Directora General de Ordenación e Innova-
ción Educativa, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como vocal. 

- El Inspector General de Educación o persona en
quien delegue, que actuará como Secretario. 

Noveno.- Criterios de valoración. 

Los proyectos presentados en sus diversas moda-
lidades serán seleccionados de acuerdo con los si-
guientes criterios de valoración.

1.- Grado de interés (hasta un máximo de 2 pun-
tos).

1.1.- Finalidad y objetivos del proyecto.

1.2.- Innovación de las actividades propuestas.

2.- Calidad (hasta un máximo de 2 puntos).

2.1.- Diseño y claridad del proyecto.

2.2.- Coherencia y consistencia del programa de
actividades propuesto.

3.- Nivel de adecuación (hasta un máximo de 2
puntos).

3.1.- Campos temáticos.

3.2.- Adaptación de las actividades propuestas al
nivel de los alumnos.

3.3.- Viabilidad del proyecto.

3.4.- Continuidad del proyecto.

4.- Nivel de participación (hasta un máximo de
1 punto) (se valorará como óptimo el 50% del claus-
tro).

5.- Por su condición, el centro tendrá de oficio has-
ta un máximo de 3 puntos:

5.1.- Centros en procesos de evaluación con pro-
yectos de mejora en marcha, con registro del ICEC,
1 punto.

5.2.- Centros de Atención Preferente y Plan Sur,
1 punto.

5.3.- Centros de Pluralidad Cultural, Centros de
Integración Preferente y Centros de Educación Es-
pecial, 1 punto.

Podrán quedar excluidos de la selección aquellos
proyectos que no alcancen una puntuación mínima
de 4 puntos o aquellos cuya valoración impida asig-
narles la dotación mínima establecida para cada
modalidad. La falta de financiación no significa que
se desapruebe la realización del proyecto. 

Décimo.- Resolución de la convocatoria. 

1. En el plazo de 30 días a partir de la propuesta
de selección, el Viceconsejero de Educación resol-
verá la convocatoria y ordenará la publicación de los
proyectos seleccionados en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Undécimo.- Abono y justificación. 

1. El libramiento de los créditos para los pro-
yectos aprobados se efectuará antes del 31 de diciembre
de 2005, por los centros directivos gestores de los
créditos asignados a cada modalidad, de conformi-
dad con el artículo 12 del Decreto 276/1997, de 27
de noviembre, de acuerdo con las bases específicas
de cada modalidad. 

2. La justificación de los libramientos que se
autoricen se hará conforme establece el artículo 20
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presu-
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puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias y el Decreto 276/1997, de 27 de noviem-
bre, por el que se regula el Procedimiento de Ges-
tión Económica de los centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes. 

3. El 10% de la cantidad asignada se podrá jus-
tificar como gastos derivados de la organización y
gestión de los proyectos. 

4. A la finalización del proyecto, los Consejos Es-
colares habrán de cumplimentar el modelo de cer-
tificado, que se acompaña como anexo III de la pre-
sente Orden, al objeto de acreditar y justificar el
gasto, así como su finalidad. Dicho anexo ha de ser
remitido, con la memoria final que se establece en
la base duodécima, al órgano directivo que se determina
en las bases específicas de cada modalidad, antes de
la finalización del curso escolar 2005/2006. 

Duodécimo.- Divulgación y certificación. 

1. Todos los documentos y materiales producidos,
así como el proyecto, podrán ser reproducidos, pu-
blicados y divulgados por la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, indicando la autoría del pro-
yecto y centro educativo que lo ha presentado. 

En caso de publicación por terceros, deberá con-
tar con autorización expresa de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, haciéndose men-
ción a que dicho proyecto ha sido financiado por di-
cha Consejería, en la página de créditos correspon-
diente. 

2. Los centros remitirán antes de la finalización
del curso escolar 2005/2006 una memoria final en
la que se harán constar las actividades realizadas, el
número de participantes, logros y objetivos alcan-
zados, así como el anexo II debidamente cumplimentado.
En dicha memoria la dirección del centro certifica-
rá la relación del profesorado que haya coordinado,
participado o colaborado en las actividades, tal y co-
mo se establece en las bases específicas de cada
modalidad. 

3. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, a través de la Dirección General responsa-
ble de la modalidad correspondiente, una vez eva-

luadas las memorias de los proyectos, certificará la
participación de aquellos cuya evaluación resulte
positiva, una vez cumplimentados los requisitos que
en las presentes bases se establecen para el efectivo
desarrollo de los mismos, según los siguientes cri-
terios básicos: 

a) Los/as Coordinadores/as (hasta un máximo de
dos por proyecto): 25 horas. 

b) Los/as participantes: 10 horas. 

c) El profesorado colaborador: 5 horas (se entiende
por colaboradores, el profesorado que de forma pun-
tual interviene en alguna actividad).

No obstante lo anterior, el director del proyecto
podrá solicitar de la Dirección General correspon-
diente una mayor acreditación si las condiciones de
realización del mismo así lo exigiesen. 

Decimotercero.- Delegación e interpretación. 

1. Se delega la resolución e interpretación de la pre-
sente convocatoria en el Viceconsejero de Educación.
La delegación se entiende sin perjuicio de las potes-
tades de revocación y avocación por parte del titular
del Departamento. En las resoluciones administrati-
vas que se adopten en virtud de la presente delegación,
se hará constar dicha circunstancia.

2. La participación en esta convocatoria implica
la aceptación por el centro educativo, de las bases
generales y específicas. 

Contra la presente Orden cabe interponer recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, ante el
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

(Decreto nº 31, de 10.3.05),
Pedro Rodríguez Zaragoza.
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A N E X O  I 

Primero.- Que ha cumplimentado on-line la documentación precisa para presentar el/los proyectos cuyos datos se in-
dican a continuación:

Segundo.- Que dicho proyecto ha sido aprobado por el Consejo Escolar del Centro en la sesión celebrada el día .............
de ......................... de 2005.

Tercero.- Que conoce y acepta las condiciones de las bases generales y específicas que le sean de aplicación, de la pre-
sente convocatoria.
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Solicitando sea admitido dicho proyecto al proceso de selección y financiación convocado por Orden de 7 de marzo
de 2005 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Y para que así conste, sella y firma la presente

En ......................................................, a .............. de .................................... de 2005. 

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación. Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Calle León y Castillo, 57, 1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria. Fax (928) 307747.

A N E X O  I I

ÍNDICE ORIENTATIVO DEL PROYECTO 

1.- Denominación. 

2.- Descripción del proyecto y actividades propuestas. 

a) Finalidad y justificación. 

b) Objetivos del proyecto. 

c) Actividades y metodología propuestas. 

d) Destinatarios. 

3.- Presupuesto. 

A N E X O  I I I

CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN 
DE LA FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 

D./Dña. ............................................................................................, Secretario/a del Consejo Escolar del Centro
................................................................................................................................................................................. . 

CERTIFICA:

Primero.- Que ha recibido en la cuenta corriente nº ............................................................................, abierta en
......................................................................................................................................., a nombre del centro docente
...................................................................................., la cantidad de ........................................................................ euros,
librada por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y correspondiente al desarrollo de un proyecto de mejora de
la calidad de los centros públicos, denominado ....................................................... en la modalidad ..................................
para el curso 2005/2006. 

Segundo.- Que ha destinado el importe íntegro de dicho libramiento a la finalidad establecida en la convocatoria, se-
gún documentación que obra en este centro escolar o que la ha reintegrado al Tesoro de no haber podido realizar el Pro-
yecto. 

En .........................................................................., a .............. de .................................... de 2006. 

Vº.Bº.: EL PRESIDENTE/A, EL SECRETARIO/A, DEL CONSEJO ESCOLAR,

(Sello del Centro) 

• Este anexo se remitirá a la finalización del curso escolar, 2005/2006, al Director o Directora General competente de
cada modalidad.



BASES ESPECÍFICAS DE LAS MODALIDADES.

MODALIDAD A.- Actividades Complementarias. 

1.- Finalidad. 

1. Los proyectos tendrán como finalidad la reali-
zación y desarrollo de Proyectos de Actividades Com-
plementarias en centros docentes públicos no univer-
sitarios, financiando la actividad complementaria tanto
en su organización como en su desarrollo. Los proyectos
que se presenten tendrán como objeto desarrollar ac-
tividades en horario lectivo, coherentes con la pro-
gramación general del centro escolar, diferenciadas de
éstas, por el momento, espacio o recursos que utilizan,
evaluables y obligatorias para el alumnado. 

2. Dichos proyectos han de adaptarse a lo establecido
en la Orden de 15 de enero de 2001, por la que se re-
gulan las actividades extraescolares y complemen-
tarias en centros públicos no universitarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
24.1.01) y a lo previsto en el artículo 56.B) de la LOCE
(B.O.E. nº 307, de 24.12.02). 

3. Asimismo, en la Orden de 19 de enero de 2001,
se dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en
las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias, que realicen los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01), teniendo que
estar presentes en la organización, desarrollo y rea-
lización de estas actividades. 

2.- Financiación. 

1. El importe de la presente convocatoria ascien-
de a 250.000 euros, del Plan Canario de Actividades
Extraescolares, con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.06.423C.229.45 del vigente presupuesto de
2005. Dicho presupuesto podrá ser ampliado si las
disponibilidades presupuestarias lo permiten antes de
la resolución de la convocatoria. 

2. Los centros escolares seleccionados para desa-
rrollar los Proyectos del Plan Canario de Activida-
des Extraescolares contarán con una dotación eco-
nómica máxima de 2.000 euros y con una mínima de
750 euros. 

3.- Objetivos. 

Desarrollar acciones que complementen el cu-
rrículo escolar con especial incidencia en el conoci-
miento de Canarias.

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos versarán sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

a) Actividades que presten especial atención al co-
nocimiento de la realidad canaria: medio ambiente,
infraestructuras, instalaciones tecnológicas, utiliza-
ción de energías renovables, ...

b) Actividades encaminadas al refuerzo de los
contenidos curriculares de las diferentes áreas.

5.- Seguimiento y certificación. 

Antes de la finalización del curso escolar 2005/2006,
los centros escolares remitirán a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa una memoria donde se
establezcan las actividades realizadas y la evaluación
del proyecto financiado, según anexo que será remitido.
La memoria, así como los materiales elaborados du-
rante el desarrollo del proyecto, deberán presentar-
se además en soporte electrónico, formato Word, sal-
vo que las características del mismo determinen otro
tipo de formato. Los materiales podrán ser utilizados
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
para su publicación siempre reconociendo su auto-
ría y el centro escolar que lo realizó. 

MODALIDAD B.- Actividades Extraescolares. 

1.- Finalidad. 

1. Los proyectos tendrán como finalidad la reali-
zación y desarrollo de Proyectos de Actividades Ex-
traescolares en centros docentes públicos no univer-
sitarios para el curso 2005/2006, financiando total o
parcialmente la actividad extraescolar, tanto en su or-
ganización como en su desarrollo. 

2. Dichos proyectos han de adecuarse a lo esta-
blecido en la Orden de 15 de enero de 2001, por la
que se regulan las actividades extraescolares y com-
plementarias en centros públicos no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11,
de 24.1.01). 

3. Las actividades extraescolares tendrán carácter
voluntario para el alumnado del centro educativo, y
en ningún caso formarán parte del proceso de eva-
luación. 

4. Estas actividades deben orientarse a potenciar
la apertura del centro a su entorno, la participación
de todos los sectores de la comunidad escolar y la re-
lación con otros centros educativos, al objeto de un
mejor aprovechamiento de los recursos e instalacio-
nes. 

5. Asimismo, en la Orden de 19 de enero de 2001,
se dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en
las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias, que realicen los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01), teniendo que
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estar presentes en la organización, desarrollo y rea-
lización de estas actividades. 

2.- Financiación. 

1. El importe de la presente convocatoria ascien-
de a 460.000 euros, del Plan Canario de Actividades
Extraescolares, con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.06.423C.229.45 del vigente presupuesto de
2005. Dicho presupuesto podrá ser ampliado, si las
disponibilidades presupuestarias lo permiten, antes
de la resolución de la convocatoria. 

2. Los centros docentes seleccionados para desa-
rrollar los Proyectos del Plan Canario de Activida-
des Extraescolares contarán con una dotación eco-
nómica máxima de 2.000 euros por proyecto presentado
y con una dotación mínima de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

1. Conseguir una educación integral para todo el
alumnado y mejorar sus capacidades cognitivas, mo-
trices, de equilibrio personal y relación social, así co-
mo de utilización formativa del tiempo libre. 

2. Hacer que el centro sea para el alumnado y el
profesorado un marco en el que, además de tener lu-
gar actividades académicas, puedan desarrollar sus
intereses culturales, deportivos, etc. 

3. Crear grupos estables de alumnos/as, profeso-
res/as y padres/madres que desarrollen actividades ex-
traescolares con carácter permanente.

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos versarán sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

1. Actividades de refuerzo educativo: talleres de
lengua, matemáticas, idiomas, historia, conocimien-
to de la ciencia, informática, técnicas de estudio, bi-
blioteca, animación a la lectura, etc.

2. Actividades artístico-culturales: teatro, música,
pintura, ballet, folklore, artesanía, manualidades, pe-
riódico escolar, radio, cine, fotografía. 

3. Actividades físico-deportivas.

5.- Seguimiento y certificación. 

1. A la finalización del curso escolar 2005/2006,
los centros escolares remitirán a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa, una memoria donde se
establezcan las actividades realizadas y la evaluación
del proyecto seleccionado, según anexo que será re-
mitido. La memoria, así como los materiales elabo-
rados durante el desarrollo del proyecto, deberán
presentarse, además, en soporte magnético, en for-

mato Word, salvo que las características del mismo
determinen otro tipo de formato. Los materiales po-
drán ser utilizados por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, siempre reconociendo la auto-
ría de los mismos y el centro que los realiza. 

MODALIDAD C.- Proyectos de Mejora a la Dota-
ción Integral de los Centros. 

1.- Finalidad. 

Los proyectos tendrán como objeto la realización
de actividades para las que en su desarrollo resulte
imprescindible el empleo de recursos y materiales es-
pecíficos o la adecuación de determinados espacios
del centro. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de esta modalidad asciende a
302.000 euros, dividiéndose en dos submodalidades: 

- Para la submodalidad C1 (Centros de Educación
Infantil y Primaria): 151.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.05.422B-229.01, de la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva. 

- Para la submodalidad C2 (Centros de Educación
Secundaria): 151.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.05.422C-229.01, de la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa. 

2. Cada uno de los proyectos aprobados confor-
me a la presente convocatoria recibirá una dotación
económica para su financiación por un importe má-
ximo de 2.000 euros y mínimo de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

1. Estimular a la comunidad educativa mediante
la financiación de iniciativas que favorezcan la edu-
cación integral de los alumnos/as y contribuyan a la
mejora del clima de aprendizaje y convivencia en los
centros. 

2. Apoyar la realización de actividades que por sus
especiales condiciones de diseño y desarrollo preci-
sen de recursos y materiales con alto grado de es-
pecificidad o la adecuación de determinados espacios
del centro con fines didácticos. 

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos que se acojan a esta modalidad ver-
sarán exclusivamente sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

- Desarrollo de la radio escolar y de la página Web
de centro como recursos didácticos y como medios
para prestar servicios a la Comunidad Educativa.
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- Integración del uso de programas informáticos,
que requieran la participación activa de los alumnos,
en la práctica docente.

- Actualización y mejora de los recursos didácti-
cos de laboratorios y talleres.

- Desarrollo de estrategias de seguridad escolar y
prevención de riesgos.

- Iniciativas de mejora de la imagen del centro.

5.- Condiciones de participación. 

1. El calendario y la distribución horaria de las ac-
tividades se establecerán de forma coordinada con el
resto de las actividades previstas en el centro. 

2. Cada proyecto deberá contar con un/a Coordi-
nador/a y un número mínimo de 2 profesores/as par-
ticipantes: 

En Centros de Infantil y Primaria, todos los com-
ponentes de un ciclo educativo. 

En Centros de Enseñanza Secundaria, todos los com-
ponentes de un departamento o todos los profesores
que impartan enseñanzas a un mismo curso. 

3. Con el fin de garantizar un mayor grado de co-
herencia entre las actividades propuestas y el tipo de
materiales, recursos o adecuaciones de los espacios
que se precisen, las estimaciones presupuestarias de-
berán ajustarse en lo posible a las necesidades rea-
les del proyecto y, a su vez, se orientarán para su lí-
mite por el importe máximo que, según lo establecido
en estas bases específicas, podrá concederse. 

6.- Seguimiento. 

La realización de un proyecto aprobado por es-
ta modalidad implica la realización de una me-
moria final detallada sobre su desarrollo y autoe-
valuación, que los centros presentarán a la Dirección
General de Centros antes del 30 de junio de 2006.
La Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa podrá solicitar a los centros, según pro-
cedimiento que se comunicaría con la suficiente an-
telación a los mismos, la tramitación de esta
justificación on-line, utilizando un formulario elec-
trónico al que se accederá a través de la página de
Internet www.educa.rcanaria.es/gescentros.

MODALIDAD D.- Proyectos de Formación en Cen-
tros. 

1.- Finalidad. 

Esta modalidad está dirigida a crear espacios de
reflexión y de formación del profesorado en aquellos

aspectos directamente relacionados con la actividad
docente y con el contexto de las necesidades de ca-
da centro educativo. Los proyectos deberán por tan-
to responder a necesidades concretas de formación
del profesorado en el marco de procesos de autoe-
valuación y de capacitación del profesorado en la apli-
cación de metodologías que incidan en su práctica y
en el modelo de enseñanza-aprendizaje, como ins-
trumentos que garanticen la adquisición de capaci-
dades básicas en el alumnado. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de financiación de esta moda-
lidad asciende a 240.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.03.421B.226.06, de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

2. Los proyectos aprobados podrán recibir una
dotación económica comprendida entre un máximo
de 2.000 euros y un mínimo de 750 euros. 

3. La dotación económica asignada deberá ser
aplicada por los centros docentes en los siguientes con-
ceptos de gastos, siempre que se justifique su nece-
sidad para el desarrollo del proyecto y figuren en los
presupuestos de los proyectos presentados: 

- Material fungible y de reprografía. 

- Bibliografía. 

- Formación. 

Las acciones de formación del profesorado co-
rrespondiente a ponencias, seminarios, talleres y ase-
soramiento y coordinación externos se atendrán en
sus cuantías máximas a lo dispuesto en la Orden de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de
19 de noviembre de 2002 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02),
por la que se establecen los módulos económicos
para el desarrollo de actividades de formación. 

3.- Objetivos. 

1. Potenciar la formación del profesorado en los
centros docentes, incorporando a las tareas habitua-
les de los mismos el proceso formativo de su propio
profesorado y la atención a necesidades concretas de
la realidad de cada centro. 

2. Propiciar el cambio de perfil profesional docente
desde el modelo de trabajo individual hacia el trabajo
colaborativo en el seno de los claustros docentes me-
diante la puesta en práctica de actividades y experiencias
de formación colectiva. 

4.- Campos temáticos. 

1. Los proyectos de formación en centros y las ac-
tividades que se planifiquen para su desarrollo deberán
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referirse a algunos de los campos temáticos que se
señalan a continuación:

- Estrategias metodológicas y didácticas para la
adquisición por el alumnado de capacidades básicas
en los ámbitos de la expresión oral y escrita, comprensión
lectora, fomento de la lectura, razonamiento lógico-
matemático y aprendizaje de lenguas extranjeras.

- Estrategias para la atención de la diversidad del
alumnado, necesidades educativas especiales y plu-
ralidad cultural.

- Estrategias metodológicas y didácticas para po-
tenciar y desarrollar los contenidos canarios en el au-
la, orientadas a la incorporación y tratamiento curricular
de las singularidades y especificidades de la realidad
socio-cultural histórica o actual de Canarias.

- Evaluación de centros y planes de mejora esco-
lares.

- Educación en valores orientada a la promoción
de la igualdad de oportunidades entre ambos sexos
y la prevención de la violencia de género.

5.- Condiciones de participación. 

1. En los proyectos presentados por centros de Edu-
cación Secundaria podrá participar el profesorado que
imparte el primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en los centros de Educación Primaria de
su distrito. 

2. Deberán participar en el proyecto al menos
quince profesores/as o un 51% del claustro, en el ca-
so de centros de menos de treinta profesores/as. 

3. Las sesiones de trabajo podrán organizarse en
comisiones o reuniones de trabajo conjunto de todos
los participantes en el proyecto. En el caso de que no
se prevea la actuación de apoyos externos y, por tan-
to, no se deriven gastos en formación, los proyectos
justificarán y explicarán este extremo en el desarro-
llo de las acciones autoformativas programadas. 

4. El proyecto incluirá la designación de un pro-
fesor/a responsable del proyecto que coordinará, ba-
jo la supervisión del Equipo Directivo y el coordi-
nador/a de formación, las tareas derivadas del desarrollo
del mismo. 

5. El proyecto deberá incluirse en el marco que al
efecto se contemple en la Programación General
Anual del Centro relativo a la programación de ac-
tividades de formación del profesorado.

6.- Seguimiento. 

1. Dada la naturaleza de los proyectos de esta
modalidad, por la Dirección General de Ordenación

e Innovación Educativa, se arbitrará el procedimiento
que se considere más oportuno para la participación
de los Centros del Profesorado en el proceso de va-
loración y propuesta de financiación de los proyec-
tos presentados.

2. La realización de un proyecto aprobado impli-
ca, por parte del centro educativo, los siguientes
compromisos: 

a) Presentar durante el mes de febrero de 2006 en
el CEP de adscripción del centro, un informe del
desarrollo del proyecto. 

b) Presentar igualmente en el CEP correspon-
diente, antes del 30 de junio de 2006, una Memoria
final del desarrollo y evaluación del proyecto, ma-
teriales elaborados, certificación acreditativa de la jus-
tificación del gasto, así como certificación de la di-
rección del centro educativo acreditativa de los
participantes en el proyecto, con la especificación,
en su caso y de acuerdo con lo establecido en la ba-
se común duodécima 3, del número de horas efecti-
vas de formación realizadas por cada participante. La
Memoria final, así como los materiales elaborados,
deberán igualmente presentarse en soporte electró-
nico, formato Word o procesador de textos equiva-
lente, salvo que las características del material ela-
borado determinen otro tipo de formato.

3. El seguimiento y apoyo de los proyectos apro-
bados será llevado a cabo por los Centros del Profe-
sorado, que asignarán un/a asesor/a a cada proyec-
to. 

MODALIDAD E.- Proyectos de Innovación e In-
vestigación Educativa. 

1.- Finalidad. 

Esta modalidad está dirigida a facilitar el desarrollo
de la actividad docente de carácter innovador e in-
vestigador, propiciando la introducción de metodo-
logías novedosas, la detección de problemas, la pro-
fundización de planteamientos pedagógicos, la
elaboración y el diseño de materiales y recursos di-
dácticos y curriculares, especialmente destinados a
favorecer la adquisición de capacidades básicas en
el alumnado. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de financiación de esta moda-
lidad asciende a 240.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.03.421B.640.01 PI 01618600
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa. 

2. Los proyectos aprobados podrán recibir una
dotación económica comprendida entre un mínimo
de 750 euros y un máximo de 2.000 euros. 
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3. A los Proyectos seleccionados se les asignará
una dotación económica para su financiación que
deberá ser aplicada para sufragar gastos comprendi-
dos en los siguientes conceptos, siempre que figuren
en los presupuestos aprobados: 

- Material fungible y reprografía. 

- Bibliografía. 

- Material diverso de utilización docente. 

- Otros gastos (siempre que se consideren nece-
sarios y se detalle la naturaleza y características de
estos gastos, razonando debidamente su necesidad pa-
ra el desarrollo del proyecto). 

3.- Objetivos. 

1. Facilitar la experimentación de nuevas meto-
dologías y didácticas innovadoras de aplicación di-
recta en el aula como vía para el desarrollo curricu-
lar de las diferentes áreas y etapas. 

2. Fomentar la aplicación en el aula de experien-
cias educativas en el campo de la transversalidad y
la construcción de valores, contemplada como una
educación para la vida, para el desarrollo personal y
social del alumnado. 

3. Mejorar el ambiente escolar desde el desarro-
llo de proyectos que integren a todos los sectores de
la comunidad educativa de los centros. 

4. Fomentar la adquisición de capacidades bási-
cas en el alumnado a través de proyectos y planes de
desarrollo del hábito lector, animación a la lectura y
dinamización de bibliotecas en los centros educati-
vos. 

4.- Campos temáticos. 

1. Los proyectos deberán ajustarse a alguno de los
campos temáticos que se señalan a continuación:

- Adquisición por el alumnado de capacidades bá-
sicas en los ámbitos de la expresión oral y escrita, com-
prensión lectora, razonamiento lógico-matemático
y aprendizaje de lenguas extranjeras.

- Atención a la diversidad del alumnado, necesi-
dades educativas especiales y pluralidad cultural.

- Desarrollo de los contenidos canarios en el au-
la, a través de la incorporación y tratamiento cu-
rricular de las singularidades y especificidades de la
realidad socio-cultural histórica o actual de Canarias.

- Educación en valores orientada a la promoción
de la igualdad de oportunidades entre ambos sexos
y la prevención de la violencia de género.

- Fomento del hábito lector y de las habilidades
de auto aprendizaje del alumnado a través de la
animación y dinamización de bibliotecas escola-
res, integradas en la práctica docente de todas las
áreas.

5.- Condiciones de participación. 

1. El proyecto incluirá la designación de un/a pro-
fesor/a responsable del proyecto que coordinará,
bajo la supervisión del Equipo Directivo y el/la
coordinador/a de formación, las tareas derivadas
del desarrollo del mismo. 

2. La aprobación de los proyectos supone para
los/as coordinadores/as y participantes el compro-
miso de colaborar y participar, en coordinación con
los Centros del Profesorado o a iniciativa propia de
la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, en las actividades que tengan por fina-
lidad la difusión de los mismos. 

6.- Seguimiento. 

1. Dada la naturaleza de los proyectos de esta moda-
lidad, por la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, se arbitrará el procedimien-
to que se considere más oportuno para la participación
de los Centros del Profesorado en el proceso de va-
loración y propuesta de financiación de los pro-
yectos presentados.

2. La realización de un proyecto aprobado im-
plica, por parte del centro educativo, los siguientes
compromisos: 

a) Presentar durante el mes de febrero de 2006
en el CEP de adscripción del centro, un informe del
desarrollo del proyecto. 

b) Presentar igualmente en el CEP correspondiente,
antes del 30 de junio de 2006, una Memoria final
del desarrollo y evaluación del proyecto, materia-
les elaborados, certificación acreditativa de la jus-
tificación del gasto, así como certificación de la di-
rección del centro educativo acreditativa de los
participantes en el proyecto, con la especificación,
en su caso y de acuerdo con lo establecido en la ba-
se común duodécima 3, del número de horas efec-
tivas de formación realizadas por cada participan-
te. La Memoria final, así como los materiales
elaborados, deberán igualmente presentarse en so-
porte electrónico, formato Word o procesador de tex-
tos equivalente, salvo que las características del
material elaborado determinen otro tipo de forma-
to.

3. El seguimiento y apoyo de los proyectos apro-
bados será llevado a cabo por los Centros del Pro-
fesorado, que asignarán un/a asesor/a a cada proyecto. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

943 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
marzo de 2005, por el que se hacen públicas
las Resoluciones del Presidente del Instituto
Canario de la Vivienda de 2 de marzo de 2005,
que convocan subastas, procedimiento abier-
to, para la contratación de la obra de cons-
trucción de 8 y 13 viviendas de protección ofi-
cial, promoción pública, en el término municipal
de Arucas (Gran Canaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismos: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: 2.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS.

a) Descripción del objeto: 

1ª) Subasta: construcción de 8 viviendas de pro-
tección oficial, promoción pública, a ejecutar en
Trasmontaña, calle Camino de la Cruz esquina con
calle Princesa Vidina, término municipal de Arucas,
isla de Gran Canaria, expediente GC-27/98.

2ª) Subasta: construcción de 13 viviendas de pro-
tección oficial, promoción pública, a ejecutar en Lo-
mo Espino, calle Diego de Almagro, esquina calle San
Luis Gonzaga, término municipal de Arucas, isla de
Gran Canaria, expediente GC-04/03.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: 1ª subasta: 14 meses. 2ª su-
basta: 18 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

1ª Subasta: 527.890,00 euros.

2ª Subasta: 867.889,79 euros.

Garantía provisional: 

1ª Subasta: 10.557,80 euros.

2ª Subasta: 17.357,79 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Agustín Millares Carlo, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 306134/(928) 306105.

e) Telefax: (928) 306636.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación, en su caso.

1ª Subasta: Grupo C, subgrupos 2 al 9, categoría
d).



2ª Subasta: Grupo C, subgrupos 2 al 9, categoría
d).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigesimoséptimo (27) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil
posterior. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

3º) Fax: (928) 307020. Teléfonos (928) 306488 y
(928) 307317.

4º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: a los diez días siguientes de finalizado
el plazo de presentación de las ofertas. Si fuera sá-
bado o festivo pasaría al primer día hábil posterior.

e) Hora: 9 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa serán por cuenta de los adjudicatarios.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

944 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de marzo de 2005, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la obra de construcción de 15 vi-
viendas de promoción pública en Guía, término
municipal de La Matanza de Acentejo (Tene-
rife).

Por Resolución de 7 de marzo de 2005, del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda, dictada
por delegación del Consejo de Dirección de 5 de
abril de 2004, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expedientes: TF-090/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 15 vi-
viendas protegidas de promoción pública, en Guía,
término municipal de La Matanza de Acentejo (Te-
nerife).

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación de
las obras. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 1.241.984,74 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

24.839,69 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: Grupo C (subgrupos 1
al 9), categoría de contrato: d.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural, siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.
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12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

945 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de marzo de 2005, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la obra de construcción de 11 vi-
viendas protegidas de promoción pública en
La Carrera-Piedras de Molino, término mu-
nicipal de Los Realejos (Tenerife).

Por Resolución de 7 de marzo de 2005, del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda, dictada
por delegación del Consejo de Dirección de 5 de
abril de 2004, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-080/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 11 vi-
viendas protegidas de promoción pública en La Ca-
rrera-Piedras de Molino, término municipal de Los
Realejos (Tenerife).

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación de
las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 723.774,70 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

14.475,49 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: Grupo C (subgrupos 1
al 9), categoría de contrato d.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía 
y Hacienda

946 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
marzo de 2005, por el que se hacen públicas
las adjudicaciones de los contratos de impor-
te superior a 60.101,21 euros, celebrados por
esta Consejería.

EXPTE.: 33/04.
OBJETO: suministro instalación y posterior mantenimiento de
fotocopiadoras para las distintas dependencias de la Consejería
de Economía y Hacienda.
ADJUDICATARIO: Luis Jiménez Almeida.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 150.000 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto, tra-
mitación urgente.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 17 de noviembre de 2004.

EXPTE.: 39/04.
OBJETO: suministro, instalación y posterior mantenimiento de
hardware y software de virtualización de almacenamiento para
el nuevo sistema de salvaguarda de datos para los sistemas cen-
trales de la Consejería de Economía y Hacienda.
ADJUDICATARIO: Fujitsu España Services, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 440.986,00 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 10 de diciembre de 2004.

EXPTE.: 42/04.
OBJETO: implantación y organización de los archivos centra-
les de la Consejería de Economía y Hacienda.
ADJUDICATARIO: Azertia Tecnologías de la Información, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 85.525,00 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 28 de enero de 2005.

EXPTE.: 46/04.
OBJETO: suministro de material informático para sustituir el equi-
po enrutador Cisco 7513 de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en el edificio sede en Las Palmas de Gran Canaria.
ADJUDICATARIO: Fujitsu España Services, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 119.156,02 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 14 de diciembre de 2004.

EXPTE.: 59/04.
OBJETO: auditorías financieras de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria y de la Universidad de La Laguna corres-
pondiente al ejercicio 2004 y de las auditorías de legalidad o de
cumplimiento de la normativa aplicable a dichos entes en el in-
dicado año.
ADJUDICATARIO: Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 68.000 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto, tra-
mitación anticipada.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 9 de marzo de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

947 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de mar-
zo de 2005, relativa a la convocatoria para la
contratación del suministro de una fotoco-
piadora-impresora digital, mediante concur-
so, procedimiento abierto. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.
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c) Número de expediente: 1/05 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de fotoco-
piadora-impresora digital. 

b) Números de unidades a entregar: 1.

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, Edificio de Usos
Múltiples II, 4ª planta, de Santa Cruz de Tenerife.

e) Plazo de entrega: dos meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: diecisiete mil doscientos (17.200,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Garantía provisional total de trescientos cuaren-
ta y cuatro (344,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio Múltiples II, 4ª planta y Plaza de los Dere-
chos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife 38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: (922) 476812-15, (928) 306021,
(928) 455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Las que se reseña en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del decimoquinto día natural contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias. En caso de coincidir
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas de
Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica (Sala de Jun-
tas, 3ª planta).

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el undécimo día natural siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de coincidir sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
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posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de
Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2005.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San Se-
gundo Cerviá.

Consejería de Turismo

948 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 4 de marzo de 2005, por el que
se hace pública la Orden de 29 de diciembre
de 2004, relativa a la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite de
urgencia, para la contratación de las obras de
rehabilitación de la Plaza del Carmen de Co-
rralejo, término municipal de La Oliva, den-
tro del Plan de Infraestructuras y Calidad Tu-
rística de Canarias 2001-2006 (Cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación de las
obras de rehabilitación de la Plaza del Carmen de Co-
rralejo, término municipal de La Oliva, con las siguientes
características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de las obras de rehabilitación de la Pla-
za del Carmen de Corralejo, con objeto de la reha-
bilitación integral de la referida plaza, ubicada en el
casco antiguo de Corralejo. El proyecto consiste en
derruir la oficina de turismo y la totalidad de los par-
terres para crear un espacio continuo, multiusos y de
calidad, con anulación de las vías que bordean la
plaza, dándole mayor amplitud y solucionando pro-
blemas de conexión existentes actualmente.

2. PRESUPUESTO.

Quinientos noventa y dos mil doscientos once eu-
ros con noventa y cuatro céntimos (592.211,94 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir ga-
rantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina,
19, esquina Callejón Bouza, Santa Cruz de Teneri-
fe, teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edi-
ficio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: Grupo C, categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se admitirá la presentación antes de
las 12,00 horas del día hábil siguiente.
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9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro del tercer día natural si-
guiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.- El
Director General de Infraestructura Turística, Manuel
Pérez Toledo.

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

949 ANUNCIO de 7 de marzo de 2005, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de la consultoría y asis-
tencia técnica para la elaboración de informe
sobre edificaciones complementarias de las vi-
viendas protegidas de promoción pública de
titularidad de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y del sue-
lo destinado a la construcción de viviendas de
promoción pública.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestruc-
turas de Canarias, S.A. (Visocan), Sociedad Uniper-
sonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-
tamento de Administración de Visocan.

c) Número de expediente: IS-05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: elaboración de un in-
forme sobre edificaciones complementarias de las vi-
viendas protegidas de promoción pública de titula-
ridad de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de Canarias, y del suelo destinado a la cons-
trucción de viviendas de promoción pública.

b) Lugar de ejecución: todas las islas. Los infor-
mes se entregarán en la sede de Visocan en Santa Cruz
de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: hasta el 31 de octubre de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de ciento ochenta y cinco
mil euros, I.G.I.C. no incluido (185.000,00 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no será necesario constituir garantía
provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan).

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, 1º, Santa
Cruz de Tenerife, calle Luis Doreste Silva, 101, 8º,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005, Las Palmas de Gran Canaria-35004.

d) Teléfonos: (922) 101700/(928) 937100.

e) Fax: (922) 222548/(928) 243129.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las doce (12,00) horas del 25 de abril
de 2005.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no es preciso estar en posesión
de clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de
acreditar la correspondiente solvencia económica,
financiera y técnica o profesional de acuerdo con lo
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las trece (13,00)
horas, del 25 de abril de 2005.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación: Registro de Visocan, ca-
lle Tirso de Molina, 7, 1º, 38005-Santa Cruz de Te-
nerife, y en calle Luis Doreste Silva, 101, 8º, 35004-
Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: ninguna.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Visocan.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, 1º.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005.

d) Fecha: 25 de abril de 2005.

e) Hora: trece y treinta (13,30).

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 101700/(928) 937100.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia por una sola vez correrán
por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005.- El
Director Gerente, p.o., Fernando Aguilar Tablada.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

950 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Anuncio de 11 de marzo de 2005,
por el que se hace pública la selección de la
entidad financiera Banco Sabadell Atlántico
para la prestación de determinados servicios
bancarios de tesorería de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus organismos autóno-
mos.

De conformidad con lo establecido en el artículo
4, apartado 5 de la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 22 de julio de 2004, por la que
se regula el régimen de funcionamiento y gestión de
las cuentas bancarias y de los fondos integrantes en
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus organismos autónomos, se hace público que la
entidad Banco Sabadell Atlántico ha sido seleccio-
nada para la prestación de los servicios bancarios de
tesorería siguientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus organismos autónomos:

- Pago de impuestos.

- Colocación de excedentes de tesorería.

- Pago de Seguros Sociales.

- Pago de transferencias nominativas a organismos
autónomos, empresas y entes del sector público de
la Comunidad Autónoma de Canarias por diversos
conceptos.

- Pago de obligaciones a terceros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2005.-
El Director General del Tesoro y Política Financie-
ra, Adrián Mendoza Grimón.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

951 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de marzo de 2005, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2, de Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Ordinario nº
0001048/2004, y sobre emplazamiento a los
interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, esta Dirección General,

R E S U E L VE:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria el expediente administrativo relativo al re-
curso contencioso-administrativo nº 0001048/2004,
Procedimiento Ordinario, interpuesto por D. Do-
mingo Castilla Galván contra el silencio administrativo
desestimatorio sobre la no autorización de solicitud
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de plaza de transporte escolar para la alumna Sara Cas-
tilla Moreno, de primer nivel de Primaria del Cole-
gio de Educación Infantil y Primaria Pedro Lezca-
no.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias con el fin de que los in-
teresados en dicho procedimiento puedan compare-
cer ante el citado órgano jurisdiccional en el plazo
de nueve días contados a partir de la publicación de
la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de marzo de
2005.- El Director General de Promoción Educati-
va, Rafael Juan González Robayna.

952 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de mar-
zo de 2005, relativa a la relación de ayudas y

subvenciones nominadas y específicas, concedidas
por esta Consejería en el cuarto trimestre de
2004.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4), 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97),

R E S U E L V O:

Que se publique en el Boletín Oficial de Canarias,
la relación nominal de beneficiarios, destino y cuan-
tía de las mismas, que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gál-
vez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

953 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a Dña. Adela Baptista
Pagud y D. Clemente Lutzardo Delgado, ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de Dña.
Adela Baptista Pagud y D. Clemente Lutzardo Del-
gado que el expediente ADI2000TF00158, iniciado
a su solicitud, se halla paralizado por causa imputa-
ble al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

954 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a D. Carlos de la Torre
Ordóñez y Dña. Nieves Martín Martínez, ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Carlos de la Torre Ordóñez y Dña. Nieves Martín Mar-
tínez que el expediente ADI1997TF00105 (952/997),
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

955 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a Dña. María del Car-
men Díaz Jorge y D. Antonio Castro Padrón,
iniciación del transcurso del plazo de cadu-
cidad por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de Dña.
María del Carmen Díaz Jorge y D. Antonio Castro
Padrón que el expediente ADI1996TF00118 (761/196),



iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

956 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a Dña. Ana Jesús Reyes
Aguiar y D. Pedro Luis Febles Casanova, ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de Dña.
Ana Jesús Reyes Aguiar y D. Pedro Luis Febles Ca-
sanova que el expediente ADI2002TF00001, ini-
ciado a su solicitud, se halla paralizado por causa im-
putable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

957 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de marzo de 2005, del Director, relativo a la
notificación de la Resolución de 15 de di-
ciembre de 2004, en relación con la subven-
ción asignada a la entidad Asociación Cana-
ria de Empresas de Telecomunicaciones,
correspondiente a la programación FIP CA-
NARIAS 2004.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la resolución nº 04-35/2997, con regis-
tro de salida general del Servicio Canario de Empleo
(SCE) nº 576.672, de fecha 15 de diciembre de 2004,
relacionado con la subvención asignada a la entidad
Asociación Canaria de Empresas de Telecomunica-
ciones, correspondiente a la programación FIP CA-
NARIAS 2004, en el domicilio que figura en el ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto de la misma:

“Resolución de renuncia a la impartición de cur-
sos asignados a la entidad “Asociación Canaria de Em-
presas de Telecomunicaciones”.

Vistas las fechas contempladas en el apartado
duodécimo de la Resolución de 29 de abril de 2004
(B.O.C. nº 122, de 25.6.04), de la Presidenta, por la
que se modifica la Resolución de 23 de diciembre de
2003, que convoca la participación de Entidades y
Centros Colaboradores de dicho Servicio en la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional correspondiente al año
2004, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.
FIP CANARIAS 2004 (B.O.C. nº 253, de 30.12.03).

Resultando que la entidad no ha iniciado en el pla-
zo establecido en el citado apartado duodécimo de
la Resolución de 24 de mayo de 2004 la impartición
de los cursos denominados:

NÚMERO: 04-35/003808.
DENOMINACIÓN: Inglés: Gestión Comercial.
IMPORTE (EUROS): 11.700,00.

Resultando que la asignación de los citados cur-
sos a la entidad referenciada se produjo mediante Re-
solución nº 04-38/1097, de 29 de abril de 2004, por
la que se resuelve parcialmente la Resolución de 23
de diciembre de 2003, de la Presidenta, por la que se
convoca la participación de entidades y centros co-
laboradores del SCE en la programación anual de cur-
sos del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional correspondiente al año 2004 FIP CANARIAS
2004 (B.O.C. nº 253, de 30.12.03).

Considerando lo establecido en el artº. 91 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), donde se recogen los medios y efec-
tos de la renuncia.

Considerando que el citado apartado duodécimo
de la Resolución de 24 de mayo, de la Presidenta por

4844 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 23 de marzo de 2005



la que se modifica la Resolución de 23 de diciembre
de 2003, de convocatoria del Plan FIP correspondiente
al año 2004 establece que “Los cursos que se asig-
nen en virtud de la presente convocatoria deberán te-
ner comienzo antes de las fechas que se indican a con-
tinuación:

a) Cursos cuya duración exceda de 600 horas, de-
berán tener comienzo antes del 16 de julio de 2004.

b) Cursos cuya duración exceda de 250 horas pe-
ro sea inferior a 600 horas, deberán tener comienzo
antes del 16 de septiembre de 2004.

c) Cursos que tengan una duración igual o inferior
a 250 horas, deberán comenzar en fecha que permita
el cumplimiento del plazo máximo de justificación.

A partir de estas fechas se entenderán renuncia-
dos todos aquellos cursos que no se hubiesen inicia-
do dentro de los plazos establecidos en el presente
resuelvo ...”.

Asimismo indica que “Aquellas entidades a las que
se hubiera anticipado el importe de los cursos asig-
nados por esta convocatoria, y que no los iniciaran
antes de las fechas mencionadas en el primer párra-
fo del presente resuelvo, salvo por causas que no le
fueran imputables, vendrán obligados al reintegro
del mismo en el plazo de 15 días a contar desde el
16 de julio y el 16 de septiembre, incrementado en
el interés legal del dinero desde la fecha en que la en-
tidad hubiese recibido el anticipo hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro.

Dichos reintegros deberán ser ingresos en las si-
guientes entidades y cuentas corrientes:

- Santa Cruz de Tenerife: Caja General de Aho-
rros de Canarias: C/c 2065 0118 81 1114001822.

- Las Palmas: Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias: C/c 2052 8130 24 3510002204”.

Considerando que la renuncia referenciada no es-
tá prohibida por el ordenamiento jurídico ni afecta a
terceros interesados.

En uso de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

R E S U E L V O:

Primero.- Considerar renunciados los cursos de-
nominados:

NÚMERO DENOMINACIÓN IMPORTE (euros)

04-35/003808  Inglés Gestión Comercial 11.700,00 
11.700,00

Segundo.- Anular el compromiso de pago por un
importe de 11.700,00 euros.

Notifíquese a los interesados la presente Resolu-
ción, indicándole que contra la misma, al no poner
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la notificación de la presente Resolución, se-
gún lo establecido en el artículo 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

958 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de
marzo de 2005, del Director, relativo a la no-
tificación de la Resolución de 15 de diciembre
de 2004, en relación con la subvención asig-
nada a la entidad Centralfa, S.L. correspondiente
a la programación FIP CANARIAS 2004.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la resolución nº 04-35/3001, con regis-
tro de salida general del Servicio Canario de Empleo
(SCE) nº 576.630, de fecha 15 de diciembre de 2004,
relacionado con la subvención asignada a la entidad
Centralfa, S.L., correspondiente a la programación
FIP CANARIAS 2004, en el domicilio que figura en
el expediente, se procede, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto de la misma:

Resolución de renuncia a la impartición de cursos
asignados a la entidad Centralfa, Sdad. Limitada. 

Vistas las fechas contempladas en el apartado
duodécimo de la Resolución de 2 de agosto de 2004
(B.O.C. nº 122, de 25.6.04), de la Presidenta, por la
que se modifica la Resolución de 23 de diciembre de
2003, que convoca la participación de entidades y cen-
tros colaboradores de dicho Servicio en la programación
anual de cursos del Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional correspondiente al año 2004, co-
financiado por el Fondo Social Europeo. FIP CA-
NARIAS 2004 (B.O.C. nº 253, de 30.12.03).

Resultando que la entidad no ha iniciado en el pla-
zo establecido en el citado apartado duodécimo de
la Resolución de 24 de mayo de 2004 la impartición
de los cursos denominados:
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Resultando que la asignación de los citados cur-
sos a la entidad referenciada se produjo mediante Re-
solución nº 04-35/1531, de 2 de agosto de 2004, por
la que se resuelve parcialmente la Resolución de 23
de diciembre de 2003, de la Presidenta, por la que se
convoca la participación de entidades y centros co-
laboradores del SCE en la programación anual de cur-
sos del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional correspondiente al año 2004 FIP CANARIAS
2004 (B.O.C. nº 253, de 30.12.03).

Considerando lo establecido en el artº. 91 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), donde se recogen los medios y efec-
tos de la renuncia.

Considerando que el citado apartado duodécimo
de la Resolución de 24 de mayo, de la Presidenta, por
la que se modifica la Resolución de 23 de diciembre
de 2003, de convocatoria del Plan FIP correspondiente
al año 2004 establece que “Los cursos que se asig-
nen en virtud de la presente convocatoria deberán te-
ner comienzo antes de las fechas que se indican a con-
tinuación:

a) Cursos cuya duración exceda de 600 horas, de-
berán tener comienzo antes del 16 de julio de 2004.

b) Cursos cuya duración exceda de 250 horas pe-
ro sea inferior a 600 horas, deberán tener comienzo
antes del 16 de septiembre de 2004.

c) Cursos que tengan una duración igual o infe-
rior a 250 horas, deberán comenzar en fecha que
permita el cumplimiento del plazo máximo de justi-
ficación ...

A partir de estas fechas se entenderán renuncia-
dos todos aquellos cursos que no se hubiesen inicia-
do dentro de los plazos establecidos en el presente
resuelvo ...”

Asimismo, indica que “Aquellas entidades a las
que se hubiera anticipado el importe de los cursos asig-
nados por esta convocatoria, y que no los iniciaran
antes de las fechas mencionadas en el primer párra-
fo del presente resuelvo, salvo por causas que no le
fueran imputables, vendrán obligados al reintegro
del mismo en el plazo de 15 días a contar desde el
16 de julio y 16 de septiembre, incrementado en el
interés legal del dinero desde la fecha en que la en-
tidad hubiese recibido el anticipo hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro.

Dichos reintegros deberán ser ingresados en las
siguientes entidades y cuentas corrientes:

- Santa Cruz de Tenerife: Caja General de Aho-
rros de Canarias. C/c 2065 0118 81 1114001822.

- Las Palmas: Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias. C/c 2052 8130 24 3510002204”. 

Considerando que la renuncia referenciada no es-
tá prohibida por el ordenamiento jurídico ni afecta a
terceros interesados.

En uso de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),

R E S U E L V O:

Primero.- Considerar renunciados los cursos de-
nominados:
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Segundo.- Anular el compromiso de pago por un
importe de 69.525,00 euros.

Notifíquese a los interesados la presente Resolu-
ción, indicándoles que contra la misma, al no poner
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la notificación de la presente Resolución, se-
gún lo establecido en el artículo 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

959 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 2 de marzo de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Paso a subte-
rráneo línea Centro Fuerteventura, entre
apoyos A-20324 y A-20325 a su paso por Ca-
rretera (FV-413) Triquivijate-Castillo, ubica-
da en calle Rosa de Marrero, s/n, término mu-
nicipal de Antigua (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 04/212.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/212, denominado: Pa-
so a subterráneo línea Centro Fuerteventura, entre apo-
yos A-20324 y A-20325 a su paso por Carretera (FV-
413) Triquivijate-Castillo.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a in-
formación pública la petición del Iltre. Ayuntamiento
de Antigua, con domicilio en Plaza de Antigua, nº 1,
término municipal de Antigua, sobre el establecimiento
de una línea, trifásica, de simple circuito, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en nuevo apoyo A-
202324 de la línea Centro-Fuerteventura y su final en
nuevo apoyo A-202325 de la línea Centro-Fuerteven-
tura, con longitud total de 406 metros y sección de 240
mm2 AL, afectando al término municipal de Antigua.

El presupuesto de la instalación citada es de
89.287,60 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección Ge-
neral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, sita en la planta 7ªdel Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 22,
35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en las dependencias
oficiales del Ayuntamiento de Antigua y formularse al
mismo las alegaciones que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de marzo de
2005.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

960 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 10 de marzo de 2005, relativa a
notificación de Resolución recaída en expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transporte por carretera.



Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 10 de marzo de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio del titular del vehículo que se
relaciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de la denuncia contra él
a efectos de que alegue lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 10 de marzo de 2005, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar al titular del vehículos que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo In-
sular por infracción a la legislación de transporte por
carretera.

El interesado dispone de un plazo de 15 días a par-
tir de la publicación de la presente Resolución para
manifestar por escrito lo que a sus derechos con-
venga, aportando o proponiendo las pruebas de que,
en su caso, intente valerse.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Agencia Guanche, S.A.; EXPTE.:
GC/200398/O/04; POBLACIÓN: San Bartolomé de Ti-
rajana; MATRÍCULA: 9035-CRR; INFRACCIÓN: artº.
141.19 LOTT, artº. 17 Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E.
de 2.8); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e)

LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
no contener el contrato de arrendamiento los datos exigi-
bles por la normativa.

Puerto del Rosario, a 10 de marzo de 2005.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

961 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 10 de marzo de 2005, relativa a
notificación de Resolución recaída en expedientes
sancionadores por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 10 de marzo de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la oportuna resolución
como consecuencia de la denuncia contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 10 de marzo de 2005, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.
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Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Fuerte Bike, S.L.; EXPTE.:
GC/200051/O/04; POBLACIÓN: Morro Jable; MATRÍ-
CULA: GC-6360-BM; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en re-
lación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41, 109 y 123 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, ca-
reciendo de autorización.

2) TITULAR: Manuel A. Rodríguez Borges; EXPTE.:
GC/200174/O/04; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
GC-5209-BP; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 10 de marzo de 2005.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

962 DECRETO 8/2005, de 3 de marzo, sobre no-
tificación de acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se le imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (mod. Ley 4/1999),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-

jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructora del mismo a Dña. Rocío Blanco Arjona.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, inten-
ten valerse; o bien, si a su derecho conviene, hacer
uso de la facultad de hacer efectiva voluntariamen-
te la sanción en el mismo plazo, con reducción de un
veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

TITULAR: Mathew James Cornwell; Nº EXPEDIENTE:
GC-101281-O-04; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCU-
LA: 5857-BRL; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación ambos con la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de
la L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado, en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

963 DECRETO 9/2005, de 3 de marzo, sobre no-
tificación de resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
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sular de esta Corporación (Acuerdo de 18 de marzo
de 2004), podrá interponerse recurso de reposición
ante la misma en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación, o bien directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a
contar en la misma forma antedicha. 

1) TITULAR: Pinturas Juan Quintana e Hijos, S.L.; Nº
EXPEDIENTE: GC-100048-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6673-BT; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E.
de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de la
misma Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa
por no haber realizado su visado reglamentario.

2) TITULAR: Congelados Marichal, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100311-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3416-AX; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.26 de la Ley 16/1987, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con
el artº. 143.1.d) de la misma Ley; CUANTÍA: 401 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de mer-
cancías perecederas con vehículos que carecen de placa
de certificación de conformidad para su transporte.

3) TITULAR: Carmelo Artiles Santana; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100669-O-04; POBLACIÓN: Ingenio;
MATRÍCULA: GC-4516-V; INFRACCIÓN: artº. 141.4
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de
9.10), en virtud del artº. 143 de la misma Ley; CUANTÍA:
1.501 euros; HECHO INFRACTOR: transportar con ex-
ceso de peso.

4) TITULAR: Comunicaciones y Transportes T. del Atlán-
tico, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-100723-O-04; PO-
BLACIÓN: La Laguna (Santa Cruz de Tenerife); MATRÍCU-
LA: TF-5105-AV; INFRACCIÓN: artº. 140.19 de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
en virtud del artº. 143 de la misma Ley; CUANTÍA: 3.301
euros; HECHO INFRACTOR: transportar con exceso de
peso.

5) TITULAR: Hormipalm N y B Canarias, S.A.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100775-O-04; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: GC-0489-CF; INFRACCIÓN: artº. 141.13

de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de
9.10), de conformidad con el artº. 143.1.e) de la misma
Ley; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo pesado, careciendo de autorización adminis-
trativa por no haber realizado su visado reglamentario.

6) TITULAR: Central Canaria de Consignaciones,
S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-100784-O-04; POBLA-
CIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-3182-BM; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
de conformidad con el artº. 143.1.f) y k) de la misma Ley;
CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte público de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Gruphesan Logistic, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100847-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4627-BDT; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.2, ambos de la
Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
de conformidad con el artº. 143.1.f) y k) de la misma Ley;
CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte público de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

8) TITULAR: Santiago Acosta García; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100896-O-04; POBLACIÓN: Agaete;
MATRÍCULA: GC-0118-CC; RESOLUCIÓN: sobreseí-
do.

9) TITULAR: Déniz Calderín, S.L.; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-100922-O-04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-8913-BU; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad
con el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 400
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

10) TITULAR: Mohamed Charki; Nº EXPEDIENTE:
GC-101004-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé de Ti-
rajana; MATRÍCULA: GC-2409-V; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
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29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

11) TITULAR: Cervecería San Bartolomé de Tiraja-
na, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-101017-O-04; POBLA-
CIÓN: San Bartolomé de Tirajana; MATRÍCULA: 9067-
CSG; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº.
141.13, ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condi-
ciones de competencia y seguridad en el mercado por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.c) y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 400 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización administrativa.

12) TITULAR: Ángela Esther Nuez López; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101026-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0237-CL; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E.
de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de la
misma Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa
por no haber realizado su visado reglamentario.

13) TITULAR: Santana Diepa, S.L.; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-101129-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-8979-BF; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1, ambos
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de
9.10), de conformidad con el artº. 143.1.f) y k) de la mis-
ma Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte público de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va.

14) TITULAR: Florencio Díaz Moreno; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101107-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-7335-AU; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad
con el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 400
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

15) TITULAR: Obreros Regionales Canarios, S.L.;
Nº EXPEDIENTE: GC-101111-O-04; POBLACIÓN: San-
ta Lucía; MATRÍCULA: 0471-BLV; INFRACCIÓN: artº.
141.13 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condicio-
nes de competencia y seguridad en el mercado por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.e) de
la misma Ley; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización administrativa por no haber realizado su visado
reglamentario.

16) TITULAR: José Afonso Hernández; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101116-O-04; POBLACIÓN: Valsequillo;
MATRÍCULA: GC-5532-BL; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad
con el artº. 143.1.f) y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 1.501
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pú-
blico de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

17) TITULAR: Cristalería Siete Islas 6387, S.L.; Nº
EXPEDIENTE: GC-101188-O-04; POBLACIÓN: Inge-
nio; MATRÍCULA: GC-1546-BD; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va por no haber realizado su visado reglamentario.

18) TITULAR: Tomás Javier Ruiz García; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101248-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-1929-CG; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va por no haber realizado su visado reglamentario.

19) TITULAR: Invernaderos Canaplás, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101260-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-9788-CL; INFRACCIÓN: artº.
141.13 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condicio-

Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 23 de marzo de 2005 4851



nes de competencia y seguridad en el mercado por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.e)
de la misma Ley; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización administrativa por no haber realizado su visado
reglamentario.

20) TITULAR: S’Grueltran, S.L.; Nº EXPEDIENTE:
GC-101265-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1907-AC; INFRACCIÓN: artº.
140.1 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.i) de
la misma Ley; CUANTÍA: 4.601 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte público de mercancías,
en vehículo pesado, careciendo de autorización adminis-
trativa.

21) TITULAR: Francisco Almeida Montelongo; Nº
EXPEDIENTE: GC-101289-O-04; POBLACIÓN: Tel-
de; MATRÍCULA: GC-6159-AX; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado por carretera (B.O.E. de 9.10),
de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va.

22) TITULAR: Venglemon, Sociedad Cooperativa; Nº
EXPEDIENTE: GC-101290-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4705-BDT; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.13 de la Ley 16/1987, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con
el artº. 143.1.e) de la misma Ley; CUANTÍA: 1.001 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
do complementario de mercancías, en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización administrativa por no haber
realizado su visado reglamentario.

23) TITULAR: Promociones y Construcciones Ges-
tionadas, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-101293-O-04; PO-
BLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-0658-O-04; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con
el artº. 143.1.c) y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 400 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
do complementario de mercancías, en vehículo ligero, ca-

reciendo de autorización administrativa por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

24) TITULAR: Obreros Regionales Canarios, S.L.;
Nº EXPEDIENTE: GC-101299-O-04; POBLACIÓN:
Santa Lucía; MATRÍCULA: AL-0725-Z; INFRACCIÓN:
artº. 141.4 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condicio-
nes de competencia y seguridad en el mercado por carretera
(B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143 de la misma Ley;
CUANTÍA: 1.556 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar con exceso de peso.

25) TITULAR: Tintorería Marítima, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101342-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 0909-BML; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.4 de la Ley 16/1987, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condi-
ciones de competencia y seguridad en el mercado por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143 de la misma
Ley; CUANTÍA: 1.601 euros; HECHO INFRACTOR:
transportar con exceso de peso.

26) TITULAR: Luis Reguero Rosales; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101733-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3663-O; RESO-
LUCIÓN: sobreseído.

27) TITULAR: Plataforma Logística Grancanaria,
S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-101850-I-04; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5595-
BU; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1, ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado por
carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.f)
y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, en vehículo ligero, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

28) TITULAR: Francisco Carrasco González; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101853-I-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-6144-BB; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad
con el artº. 143.1.f) y k) de la misma Ley; CUANTÍA: 1.501
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pú-
blico de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.
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964 DECRETO 10/2005, de 3 de marzo, sobre no-
tificación de acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimientos sancionadores, así como
los cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre, y
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (mod. Ley 4/1999),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructor del mismo a D. Segismundo Guerra del Río
Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, inten-
ten valerse; o bien, si a su derecho conviene, hacer
uso de la facultad de hacer efectiva voluntariamen-
te la sanción en el mismo plazo, con reducción de un
veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para la notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03). 

1) TITULAR: Metal Agrícola, S.L.; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-101430-O-04; POBLACIÓN: Santa Lucía;
MATRÍCULA: 8825-BZV; INFRACCIÓN: artº. 141.24.2
de la L.O.T.T.; artº. 34.7 del Real Decreto 2.115/1998, de
2.10 (B.O.E. de 16.10); CUANTÍA: 1.001 euros; HE-
CHO INFRACTOR: no incluir en los documentos de
acompañamiento o indicar inadecuadamente alguno de los
datos que reglamentariamente deben figurar en ellos.

2) TITULAR: Comercial Duque Archipiélago, S.L.; Nº
EXPEDIENTE: GC-101626-O-04; POBLACIÓN: Tel-
de; MATRÍCULA: 0174-BHV; INFRACCIÓN: artº. 140.19
de la L.O.T.T.; CUANTÍA: 4.600 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. superior al 77,0%.

3) TITULAR: Miguel Arriaza Madueño; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101655-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-9806-AY; INFRACCIÓN: ar-
tículos 141.31 y 140.1, en relación ambos de la L.O.T.T.;
artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 109 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte público de mercancías, en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización.

4) TITULAR: Gregorio Rodríguez Afonso; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101671-O-04; POBLACIÓN: Santa
Lucía; MATRÍCULA: GC-3724-CH; INFRACCIÓN:
artº. 140.19 de la L.O.T.T.; CUANTÍA: 3.301 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículos de más de 20 tm con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. superior al 15,0%.

5) TITULAR: Víctor Manuel Peña Pérez; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101707-O-04; POBLACIÓN: Valsequillo;
MATRÍCULA: GC-2435-BS; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación ambos de la L.O.T.T.; ar-
tículos 45, 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158
del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario.

6) TITULAR: Rafael Lorenzo Cabrera; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101771-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-3444-AJ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación ambos de la L.O.T.T.; ar-
tículos 45, 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158
del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario.

7) TITULAR: Togar Costa de Mogán, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101780-O-04; POBLACIÓN: Mogán;
MATRÍCULA: GC-6947-AV; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación ambos de la L.O.T.T.; ar-
tículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado, en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

8) TITULAR: Disanti, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101842-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-8416-BV; INFRACCIÓN: ar-
tículos 141.31 y 140.1.6, en relación ambos de la L.O.T.T.;
artº. 102 de la L.O.T.T.; artº. 157 del R.O.T.T.; CUANTÍA:
1.501 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte al amparo de autorizaciones de transporte
privado complementario para vehículos ligeros que no
cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la
L.O.T.T.

9) TITULAR: Juan Antonio Zumpano; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101939-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Tirajana; MATRÍCULA: GC-6527-BP; INFRAC-
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CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación ambos de
la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos
41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado, en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

10) TITULAR: Canair, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101966-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-9495-AH; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación ambos de la
L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41
y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario.

11) TITULAR: Manuel Rivero Vega; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101977-O-04; POBLACIÓN: Gáldar;
MATRÍCULA: 9446-CGT; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación ambos de la L.O.T.T.; ar-
tículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado, en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

12) TITULAR: Isla Visión Canaris, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-1101978-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 1668-CHL; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación
ambos de la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.;
artículos 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado, en vehículo ligero, careciendo de autorización.

13) TITULAR: Artes Gráficas del Atlántico, S.A.; Nº
EXPEDIENTE: GC-102010-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5493-BV;
INFRACCIÓN: artículos 141.31 y 140.1, en relación am-
bos de la L.O.T.T.; artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.; ar-
tículos 41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pú-
blico de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

14) TITULAR: José Díaz García; Nº EXPEDIENTE:
GC-102075-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: AL-6117-N; INFRACCIÓN:
artículos 141.31 y 140.1, en relación ambos de la L.O.T.T.;
artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 109 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el
Consejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de
18.3.04), Juan José Cardona González.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

965 ANUNCIO de 14 de febrero de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de las modificaciones puntua-
les de la Adaptación Básica del Plan General
de Ordenación de San Cristóbal de La Lagu-
na a las disposiciones del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 10 de febrero de 2005, acodó aprobar inicial-
mente las modificaciones puntuales de la Adaptación
Básica del Plan General de Ordenación de San Cris-
tóbal de La Laguna a las disposiciones del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, en lo
relativo a limitaciones innecesarias, establecimien-
to de incentivos y corrección de erratas, así como so-
meter el expediente a información pública.

Por lo expuesto, se somete el expediente a un pe-
ríodo de información pública por plazo de un mes,
para lo que se procederá a la inserción de los co-
rrespondientes anuncios en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un
periódico de los de mayor difusión de la provincia,
a cuyo efecto podrá ser examinado en las depen-
dencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, si-
tas en la calle Bencomo, 16, en horas de atención al
público (de 9,00 a 13,30 horas).

San Cristóbal de La Laguna, a 14 de febrero de
2005.- El Consejero Director, Francisco Gutiérrez Gar-
cía.

966 ANUNCIO de 14 de febrero de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación de la justificación de la ordenación
establecida para el área suspendida 2.5, re-
lativa al Suelo Rústico, en cuanto a las con-
diciones de edificación, y la ordenación del área
2.6, en cuanto al ámbito de la modificación 11,
Camino El Púlpito, Los Rodeos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2004, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

“Cuarto.- Aprobar la justificación de la ordenación
establecida para el área suspendida 2.5, relativa al Sue-
lo Rústico, en cuanto a las condiciones de edificación,
y la ordenación del área 2.6, en cuanto al ámbito de
la modificación 11, Camino El Púlpito, Los Rodeos,
para su justificación y adecuación del PIOT, conforme
a lo señalado en los informes de 25 y 26 de noviem-
bre de 2004, recogido en el fundamento V, dando así
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parcial cumplimiento al punto segundo del citado
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.

En cumplimiento del procedimiento legalmente
establecido, se someterá el expediente a un perío-
do de información pública por plazo de un mes, a
cuyo efecto se procederá a la inserción de los co-
rrespondientes anuncios en el Boletín Oficial de
Canarias, en el Boletín Oficial de la Provincia y en
un periódico de los de mayor difusión de la provincia.
El plazo de información pública se computará a
partir del día siguiente de la primera de las publi-
caciones y terminará al mes del día siguiente de la
última de las publicaciones. En caso de no produ-

cirse ninguna alegación se entenderá aprobado pro-
visionalmente. Se solicitarán los informes secto-
riales pertinentes.”

Por lo expuesto, se somete el expediente a infor-
mación pública por plazo de un mes, a cuyo efecto
podrá ser examinado en las dependencias de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, sitas en la calle
Bencomo, 16, en horas de atención al público (9,00
a 13,30 horas).

San Cristóbal de La Laguna, a 14 de febrero de
2005.- El Consejero Director, Francisco Gutiérrez Gar-
cía.
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